
Sesion 44.(1 estraordinaria en 17 ae Diciembre de 1906 
':"RESIDE~NCIA DE LOS SENORES ORHEGO 1 CONCHA DON JUAN ENRIQUE 

SU::MARIO 

Se lee el acta de la sesion anterior, i ántes de 
darse por aprobada, el señor Huneeu~ do~ 
J orje formula una pr?testa ljor. los tel'J:ll
nos en que se espreso en la seSlOn ant.enor 
el señor Cox l\It:ndez respecto del GobIerno 
frances.-·-Se da el acta por aprobada i, re
novando postoriormente este incidente, 
usan de la palabra los señor~s. Orrego (Pre· 
si dente) , Salas Edwards (MIlllstr? de Hela
ciones Esteriores), Cox Méndez 1 Huneeus 
don Jorje.-El seDor Bar.r~s Errázuriz 
solicita el envio al señor Mmlstro de Ins
truccion Pública de un articulo pll blicado 
en la prensa por el ~rofe~or . d~l Lic:o de 
Copiapó, don Juan Seraplo L01S, a fin de 
que se agregue a los antecedentes acumu
lados a ('ste rei:lpecto.--Se presenta por va
rios seüores Diputados un proyecto de 
acuerdo con el objeto de que puedan ad· 
mitirse indicaciones sobre los presnpuestos, 
ántes de que se clausure el debate.-Queda 
para segunda. di~cus.ion este _proyecto, de 
acuerdo.-A mUlcaClOn del senor Irarraza- í 
val Zañartu se acuerda celebrar sesiones 
nocturnas destinadas al proyecto sobre im
puesto al ganado.-El señor Hur.eeus don 
Jorje solicita la inclusion en la tabla de 
primera hora del rroy'ecto que aprueba un 
contrato de colomzaclOll celebrado con la 
EmpresiI de Hicci H.no~. i 9."- -El mis:no 
;:;e11or Diputado hace l~(licaClOn t:ara qu!' ,,() 
llUbliqul'n en el Boleh~ d;' SeSIOnes llllOH 

dOt:umenlos EL que 813 re1eno en Hf~·SlOnps pa
sadas al tratarse de la separacion del Go-, . 1 
barnador de Osorno.-Posteno:'mente e 
señor Huneem, retira esta indicacion i se 
da por rdirada.--Ee da por l;etirada una 
indü:a~iou hedm por el seuOl" Sanchez en la 
sesion anterior, sobre preferencia para el 

proyecto que establece juzgados de policía 
local.-El señor Ministro de Obras Públi
cas da algunas esplicaciones sobre la cons
truccion del ferrocarril de Curicó a Hualañé. 
--So bre el mismo asunto usan dé la ·palabra 
los señores Correa Bravo i Conea don 
]'rancisco Javier.-El señor Correa don 
Francisco Javier hace obselTacion,"s sobre 
un decreto en virtud del cual se han suspen
dido ks permisos para hacer correr caITOS 
de propiedad particular por las líneas fé
rreas del Estado.-Contesta el señor .Minis
tro de Obras públicas.-El señor Espejo 
solicita diversos datos relacionados con el 
impuesto al g,maclo.-Fl seúor Huneeus 
don Alejandro hace observaciones sobre la 
distribucion de las erogaciones recibidas 
con motivo del terremoto del lG de agosto. 
-E;l mismo soñor Diputado !'Altera una pe
ticion para qno se e.iecuten las ohras de 
defewm ele la pobJacion de Coltau('() contra 
las crecidafl del Cachapoal.-Contosta el 
señor .Ministro de Obras públicas.-El señor 
Fernández hace observaciones sobre la 
construccion de la linea férrea de San Cle
mente a Colorado i del ramal a Panimávida. 
-Contesta el señor Ministro de Obras PÚ
blicas.-Se anuncia la tabla de primera hora 
para la sesion próxima.-El serlor Cox 
Méndez promueve un incidente acerca de 
la insercion en el Boletin de Sssiones d0 un 
rlor:nmento no leido en la Cúmarn.--TJsa 
ele ht palabra sobre el mi¡,;mo nsuuto el se-
1101" HllllPPU¡'; don J orje.-- Continúa i queda 
l'~ndiente la discusÍon jeneral dAl proyecto 
sobre impuesto al ganado. 

DOCCMEXTOS 

Informe de la Cümision ele Lojislacion i 
Justicia sobre un tn·oyecto que declara que 
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las inh~bilidades a que s.e r~fieren los al'tícu- ~ So leyó i fué aprobada el acta de la sesion 
los 21 l 26 de la ConstltuclOn compronde a) anterior. 
las personas que estén en pm;esion d" l'ls cm'· ¡ 
gos mencionados en los números 1, :2 i 3 elel ; 
primero de dichos artículos en cualquier tiem- Sl' c1jó cuonta: 
po dentro de los seis meses anteriores al dia 1.0 De un mcnsaj(~ do S. E. el Presidente 
de la eleccion respectiva. c1e la HejJública con el que incluye entre los 

Informe de la Comision de Guel'l'a sobl'l' un aSllntos dl' que puede ocuparse el Congreso 
proyecto referente a la ereccirn de una esta- en la actual lejislatma el proyecto sobre 
tua al almirante Blanco Encalada. reol'gani7.a.ciun de la oficina elel Archivo Je

Mocion del señor Huneeus don Alejnndro neral de Gobiemo. 
para reducir los derechos de intm'nacioll de S .. mandó tener presente. 
diversos artículos. 2.0 D" un inlOl'me de la Oomision de Oo·, 

Mocíon del mísmo sellor Dipntaclo sol)1'(c' Dior11o recaido en el proyecto de lei aproba
inversion del producido del impuesto al gana- do por el Honorable Senado por el cual se 
do estranjero. autoriza a la Municipalidad de ~an Javier de 

Solicitudes particulares. Loncomilla para conceder el uso de las vías 
Se leyó el acta siguiente: pú bli as que debe ocupar el ferrocarril a que 

se refiere d conh'ato celebrado con don Cúr·, 
los V. Hamírez. 

"Sesion 43." estraordinaria un 1 t ele di 
ciembre de 1906.-Presidencia df~ los S"!lO],CS 

Orrego iOoncha don Juan 1~nriqlw.-·-8e 11 brió 
a las 3 hs 45 ms. P.l\í., i asistieron los señores: 

Alemany, Julio Líbano, Primitivo 
Alessandri, Arturo Lyon P., Arturo 

<llledó en tabla. 
3." De ljuinc\) informes de la Comision de 

Guerra i Marina, )'eeaidos en la::> siauientes 
s~ci~rl~: b 

Arellano, Hoberto JHatte, Jorje \ Del tenienLe-coronel graduado, retirado ab· 
A.storquiza, Octaviq Meeks, Roberto ]1;, ¿ solutamentA, don Daniel Briceilo, en que pide 
Bambach. Samuel MAna L., Aníbal ¡ se 1.(:' declaren ele abono, para los efect.os de .su 
Baquedano, Fernando :Montelwgl'o, Pec1n) N. ¡retlro, los tres aúos seIS meses qumce dlas 
Barros K, Alfredo Ossa i Ossa, Bias IquP pennaneció separado del Ejército; 
Campillo, Luis K Oyallf', A 1. il'allilJ1l ) De el, ,iin Clellleneia i doña Cm'mela Lina-
Campino, Cúrlos ¡'(Te.;1'1, (i 1I ill.'l'uJlI ; Cl'H (iol'l.na¿, hermanas solteras del capitan de 
Concha,1Ylalaquias Pinto A., Gu illel'llJo ; fragata de la Annada l\acional, don Alborto 
Corbalan 1\1.. llamon Plrúteado, F. Lit.; 1', I 1,in<1(:re, ~,n que piden l'ension de gracia; 
COlTelt B., Agustin Puga Bo1'llc, Julio 1)\\ doila l:"oli f 13 Caballero, viuda del oficial 
Cox 1Y1.,lIicardo Hiehard F.,B~mj'11ll' nmyoJ' de la lntendencia Jeneral del Ejér-
Oru¡¡; Díaz, Anibal lbvas, HamOll cito, don Benjarnin Hueda, en que pide pen-
Dávila, Ponciano Hivem, .Jurm dt· Dios sion de gracia; 
EChavarría, Guillermo Hodríguez, AníbaJ De doña Annie Sanderson, viuda del pilo-
Echenique, Gonzalo Hodríguez, Emiqlll' A ((, (le JaAl'l11uda Nacional don Tomas '\Vent, 
Echellique, J oaq uin HnssnloL,:\ k,iandl'o )':11' ¡l1O p~d(' peIlsioll de ,graci~; . 
~~l'rúzUl'iz, Ben.iamín 111I;z V., \(dua]'(lo I lk d\lna Pa~t(Jl'a Urzua, lup del s,u.]ento-
Espejo, Daniel A. Salas L., J\lanucl lllayur de b~jéreito de la époea de la lndepen-
Espinosa J., :Manuel Sánchez, Roberto clmwia, don Juan Urzúa, éIl que pide aument.o 
Eyzaguirre, Javier Sanfueutes, Alberto de la pension de monte] lío de que disfruta,; 
Fernállclez, Belfor Snbercaseau,,-Pérez,A.' De doña Eulalia Núüez, hija del teniente 
Flores, Marcial Ul'zúa" Dado de I';.iércíto servidor de la Independencia, don 
García JI., 1<Jnriquc Unu1ia, 1\lignel Josó 1\1. Núú('z, en que pide aumento de ]a 
GDmez G., Agustin VnlcD\'jeso Bbncu, J. jlOJ1SiOll do moniepío de que clisfruta; 
Guerra, .J01jo Vlt,l, Osear ) DI." (llllla [{osario Barecló, viuda del tenien-
Huneeus, Al~jandro Villpgar:, Enriqu" \1e-cororwl de i'jÉ'rcito don An~ceto del Pozo, 
Huneeus, Antoruo Zañartu., Cádos, iJIi que p¡de aumentA! de penslOn; 
Huneeus, Jorje lOfl Reñores Millistros ~)e doñp, Teodora Bruni, viuda del sarjen-
Izquierdo V., F. deHelacionesEsterío tO-tJlayor de la Independencia, don Matías 
Izquierdo, Luis ms i Culto i deRr.Cicn-

1 
OC.' !Jzález, cm qUB pide aumento de la pension 

Leon Silva, Samuel da i el Seerew.rio, de montepío de que disfruta; 
Leteliel", Anibal Del sal'jento-mayor graduado de Ejérci.to 

~ don Mateo Bra'1o H.i vera, en que pide se le 
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abonen ~n~s c1i,lH 'ilW le faltan para cÚlllple-ldel proyecto Robre cl'eacion de 13, Caja Na-
tal' n·iJll it res ;¡¡'lOS de setTicius; j eional de AholTos. 

De d'!lla })aLJa l\riralles, viuda del sal'jen-) Análoga puticlon hizo el Sell01' Barros E. 
to-may' ,1' ;.c·t'Hdl~;tdO de Ejórcito don .fosé Ra- ¡ rospec~o do los dif~l'cntes proyectos sobre 
vest, en lj lW [)Jcle aumento dtl la lH~nslOn clfd I'Cpl'eSlOn de la elllbl'lagnez. 
qu,,, disfruta; I , --

De clufla El vira Vicnña, vilHla del capitan i El señor Hosselot hizo indicacion pam tra
de F:5~rcito don .J osé de' la ('1'\1Z ¡¡ eycs, en í tal' in,lllediah:Ill:nte c1el pl'C'yecto. ~e lei a que 
IJ1W ¡tlde allJrWnTO clH !'('I1SI01l: )so rehel'e el ll1fonne dI? la (;omlslOn de Go-

l~e doi'íH .JHlia ~tnllq" ,\'ill(Lc ,d,'] "'J~ül'il-¡lrierno, .(l.e ij:1t' se di,'" cuenta! I[ue autoriza.a 
almll'anlt' d,~ I~\ .\.l'lllHlia :\ ,tI'l(lflal d, 'Jl l' nln-Iln J\IulLlclpnlJcbd c1t~ ::San Ja\'ler de Loncoml
cisco .Jltyií'l' ::\1\.lllIlnS, ,'11 IJlH' l,iel,' [,(JI' sí i pOl 1¡11a pam (;onceclel' el uso de las vias públicas 
su ~\jja 1 ,¡di .• aunwnto ,11' lél !)f')]si"l¡ di' lll'!Il- <jLW delw o(;upal' PI ferrocarril a que,~e l'efie
teplo (1e 1111<' rlhJJ'lltall; nI el (:ontrato ITJc;1Jraclo con don Carlos V. 

J)e d(Jl¡;l Ad,·laida ViVHl', liijll (1 .. 1 "aljr'¡ll'l-) [{amín\%. 
J L'", 1 '1' . \,. I L-'¡ - () 1)'1 t) , lnayo]' 0" r'.Jen·lll) (on 1 ra1lt:1SI'O 1\'(1)', I'lll 1', s('DOr ,[,l'ego ( l'eSF nn.e espreso que 

que pic1u artmento de jll'llsillll: ) lfl asaltaban dmb" n!8j1ec.t() de si este pro-
De d.oüa l\I¡¡¡'ía Luis:¡ du In FI,I:'J}II': .i:;l11n!.Y,edo l'stalm () !lU indnido en la CUI1\'ocato

del sar,lt\nto-uHl\'()), gl'arlllilllo d¡~ L.WI',·ltlJ ¡con)!'!l1. 

Ahraham \'nlr'nzlwla i :-;il\¡l, "11 '\11" pid,· 1111-1 Usaron, ;).(1('ma,;, de la pahl.JnL respecto de 
mentu dl' la l'(')I"ioll ,i

" 
lIlUill"I,í" ,i,! qu(,lb misma indi('¡"'iIJJllos seüorps Huneens don 

disIruL!: i Akjanclro e lZ'lllienlo don Luis, i quedó ella 
DI, los :-;"lda.1os in ",íliclus Llon Anieeto Gal'- sin efecto pUl' no haber contado con la una-

cía i ([011 Fmnc:is,:o \~ elúslJuez, en fJlll" piden nimidad re'luil'ida. -
aumento ,1 .. pensi,m. 

::)e mandil pUi'arlos tpclus a ('olüision l~e
Vlsora. 

1," De llll "fieiu del pl'illWl' alen lde cln la 
Municipalidad di: La L¿uinta dI) Tikoeo, con 
el que remite el presll puesto do entnH1as i 
gastus de esa comuna pala el año lD07. 

Se mandó al archivo. 

gl sel'íor Guena pidió al serlor Ministro de 
H.elaciones Esteriul'es liue se sirviera trasmi
tir al \leñor Ministro del Interior el deseo de 
Su Señoría de que se actiyen en cuanto sea 
posible los estudios de las obras necesarias 
para proveer de agua potable a las ciudades 
cabeceras de departamento en la provincia 
de Malleco. 

Se pasó a tratal. del proy.ecto ,munciado I Contestó el señor Salas ~~dwards (Ministro 
para la tal,l;t esp_'I'13l de 1)1'1mera hora que de Relaciones Esteriores) que [.tenderia los 
reorganiza las ofi,inas ele la Dircccion del deseos del señor Diputado. 
Tesoro i d" la Direl'cion dn Contabilidad, 

Se puso en di"Cl1sion jencral diclw Pl'03't'c- A indicacion del mismo seüor Ministro de 
to, i usaron ,le la palabra los SCÜOl ;'s [z'luier- Relaciones Estel'Íot'cs se acordó, por asenti
do don Luis i ~8l1(~Lez, 'luien l'Icitl°l'<:J al SL'iiol' miento unánime, comunicar desde luego al 
Ministro de Jhó'ntla la peticiol1 Cj ne le hizo Honorable Senado las modificaciones que se 
en una sesioll ;1llb·j'i(,¡, para (lile recaLe ele :::l. K han introducido en la ~eccion de Helaciones 
el Presi(knt..· d,·:la IItOpúl 11ica 1,1 indllSiol1, en- Fjsteriores del proyecto de lei de presupues
he los mmntos de la \'Ul1\'Ocl1tJrin, dd pi'oyec- tos para el año próximo, correspondiente al 
to que reorganiza las tesurerÍas fiscall'!:J de .:\linisterio de Relaciones Esteviores, Culto i 
Santiago i Valparaiso. Colonizacion, 

Contestó el señor Sotom¡tyor (Ministro ele 
Hacienda), i ,1 pedido del señor Izquierdo 
don Luis qUt)rló eliminado este proyecto de 
la tabla ospeeial de asuntos de f:kil despa
cho. 

bjl señ0r Huiz Valle dar llamó la atencion 
del sei'í.or Ministro de Industria í Obras PÚ
blicas hácia la necesidad de que se' reconstru
yan las bodegas de las estaciones destruidas 
por el terremoto de agosto i en especial la 

Se entn', a los inej, lentes ele primera hora, de la estacion de Colina, o en caso de que 
i el se~l(lr I 'Illl,'llil ,1(111 \Lth¡l1Íi's !li.¡li,:: al se- ('~to no Pllec1a hacerse por lo pronto, que se 
ñor lIIllll~t,I'O :J.. IL,I:'I"I:d~1 \ll1",~f'~j)':'I"I;H .t'c-)i¡);4b11en g81pone~ p!'l,\'i~ionales para recibir 
ca~,al' de.'~ r.. f' I ¡ 1 ',.JL1,.'11 te' eH 'b l ct'pU b 1<.'<1) los prulluctos de la lJl'ÓXllUa cosecha. 
la mdUSlOll, f'ntl'O L,s asunto;..; de '1 ne puecltl ~ 
f)f~11parsp f~l "¡;tJ~.::t'I-;'S(' ,lrl lA ní',t.11A,1 lejishltnY3..1 7 ----.. 
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El señor Astorquiza amplió las obsen'acio
Des que inició en una sesíon anterior acere.a 
de las deficiencia:> que se notan en el Sél'Yl

cio de los Ferrocarriles del Estado, i terminó 
solicitando que se dirijiera oficio al sellor Mi
nistro de Industria i Obras Públicas trasmi
tiéndole las siguientes peticiones i pregun
tas: 

1.° Que indique si ha llegado al pais el 
equipo pedido para los ferroenniles po!' los 
M.inistros señOl'es Ohanne i Gntiérl'C'z. En 
caso de haber llegado, que detalle f?lnúmel'o 
de carros ya armados i su tonelaje i el nú-

Terminó dando a sus observaciones carác
tel de interpelaeion a fin de que el señor Mi
DJstro de Industria i Obras Públicas esprese 
si el Gobierno eree del caso entrar a ejecutar 
resueltamente un plan de obras pública::. i 
especialmente de ferrocarriles bajo el réjimen 
de la garantía del F stado. 

Usó, ademas, de la palabra sobre este par
ticular el señor Salas Ed,mrds (Ministro de 
H.elaeiones Esteriores); i el sellor Concha don 
Juan Enriqne (vice-Presidente) espresó que, 
teniendo por anunciada esta interpelaeioll, se 
le daria la tramitacion reglamentaria. 

mero de carros que están armándose. .. 
¿,Ouándo entraran a prestar sus :>Cl'V!(:IOS El mismo señor Concha don Juan Enrique 

los carros pedidos'? (viec-Presidente) pidió a los señores Ministros 
¿Se han presentado dificultades panl lal presentes que se sirvieran recabar de S. E el 

armadura o el uso de esos cal'l'o~'? Pre:údémte de la Hepública la inclusion, entre 
2.° Que ordene a la Direcclon (lE' los }'c- los asuntos de cIue puede ocuparse el Congre

rrocarriles que envie al "Ministerio los datos so en la aduallejislatura, del proyecto de leí 
indicados en el decreto de. 29 ele Il13Y? ?e pendiente ele la consideracion del Honorable 
1906, número 1,407, espedIelo por el ]I;lllllS- Senado, que concede la garantía del Estado 
tro señor Ova,lle, i que se publiqnell esos da- para un empréstito de seis millones de pesos 
tos. destinado a la construccion de habitaciones 

3.° Que indique los pl'oyec.tos (lLle ha. es- para obreros. 
tudiado la Direccion de los Ferrocarnles, 
para mejorar la renta de los empleados .de El sellor Matte llamó la ateneion háeia el 
los ferrocarrÍles, so.br~ la base de .ilüm:esarl;)S ~ hee~10 de que, en la ~istribuc.i~n de las ero
~n el mayor mOVlmlOnto de car ga 1 pasa- ~ gaClones de las potencIas estranJeras para los 
J8ros. . 'damnificados oel terremoto de agosto no se 

4.° Ouándo estarán terminados los estnc1lOS (ha tomado en cuenta a las poblaciones de Pe
definitivos elel puerto de COllstitucion,.'l fin) torca i de Ligua, que han sido de las mas 
de que en el )róximo pre~upuest.o se mlor-1( perjudicadas, i pidió a los señores Ministros 
pare una parbda (}11(: permJt[~ pedl!' pro¡l1lf'S- presentes qne se sirvieran solicitar del señor 
tas para la COllstl'llCtlOn de (belJO punto. Ministro del interior que salve esta omÍ-

-- ¡ sion. 
El s~ñor SúndH'~ hi,,;o indica?ion para ;{11G, Se adhirió a esta peticion el señor Espinosa 

enJ~ orden del dm ~le la SE'::llon c1ellunes Jara, i contestó el señor Sotomayor (Ministro 
proxllno, se t.rate en ¡mUler lngal' d~l, j1royt~C- de Hacie~da) que atenderia los deseos de los 
to sobre cr'aclO?- de ~uzg~,c1os Ju Po)¡cJa Lwal, se110res Diplltados. 
salvo que ImblOre tmlo mforIuado d p1'O)'''C-

to de leí qne autoriza el cobro de las conh'i-' 1'1 - C·; b 1 l' l' 1 b 
. 1 f' 1 1, .' "senor )01' a an J.ormu o a gunas o ser-buclOnes en cuyo caso . a li1'(' i'rcnCJa ( e Jera . . . 

,',. ·c' •• .' 1. ,., " ',". yaCIOneS pnra demostrar que los cu'uJanos del entendmt;e pale' dbsplle:> (e (Me ],.0\ tdo. E""· 1 t 1 I:> ,. B l' . 
- ' • J' , v J a' Jm'Clto en a O'uerra con ,ra e eru 1 " o IVI a 11=1 sel!Ol' Correa I3nwo plCl.lO sl'gUl1CLa IB- d b 'd b . b d 

. . . . . '] 1 e' en eonSl m'arse como mlOm ros e esa eUSIOn I)Hl'a esta IncllcaClOll 1 uso, ~lOemas, (p. [., .. 1 l' t d 1 
. 11 - J) 1'·· nstltuclOn I)ara e eLec o e as recompensas la palabra res pedo de e a el S('llor\(\( ngue,,; l· . " 

d A 'b 1 - que se concedIeron por lel de febrero de este 
on III a, 1 b" d d' h ~ __ ,_ . año a os so reVIVlentes e lC a campana. 

1m sCl~or Hnneeu~ don J orje . renovó ~m,; -- ", .. 
observaelOnes que.I~lzo pn una sp~~on anterlOr ¡ .. b~l señ?r Oorrea Bra~o .SOlICltO que se d!l'l: 
respecto de la notlela que ha aco.w1o la pren- ¡.Jlera OfiCIO al sellar J\1tmst.l'o de IndustrIa 1 

sa, ~egun la cual so babria l'~';,;neJto ynr el) O.bras Pú?1icas pidiÓl~dolp SU e, si lo tie?-e a 
GobIerno no conceder lu. ganmtJn élel l' stadll ( bwn, se SIrva conüurnr a una de las seSlOnes 
a l~s particula:'es q.U!~ la sollcitaran para .con;.;- ( lJróximas para dar respuesta a la~ siguientes 
trmr ferrocarnles, 1 acerca ele la ('onvelllonCla pn;o'untas: 
de que se adopte uu plan .ienm'al clr; ohras, b 

públicas con g"raniJa fiscal ¡\Por qnó no ~w h" pr'cE;t¡¡,do c;umplimiento 
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a la leí de 16 de setiembre de 1801, so bro ~ se levantó la sesion, quedando pendiente el 
construceion del ferrocarril de Curicó a Hna- dehut,e n,speeto de b misma partida", 
lañé? 

Si el Gobierno piensa eumplír esa leí, 
r len caso afirmativo, cuándo se pt'(1irún las 

propuestas púhlicas pan la ejecueion Uf' élt¡Ue

lla obm, 

El señor Urzúa adujo diyel'sas considera
ciones acerca de la respuesta que en la sesíon 
última dió el seúor :Ministro de Hacienda en 
el debate promovido con moti \TO elel den un
cioheeho ante lo~ 'fribuuales ue Justicia .3obre 
fralldes cometidos en la constltucion de pro
pieclades t'.alitreras. 

Contestó el señor Sotomayor (Ministro de 
Hacienda) i usó, ademas, de la palabra sobre 
el mismo asunto el señor Alessandri. 

Se dió por terminada la primera hora que 
con anterioridad se habia acordado prorrogar 
por quinete minutus, i se declaró que la inc1i
cacion del señor Sánchez quedaba para se
gunda discusion a pedido del señor COl'rea 
BraYo, 

A propuesta del señor Orrego (Presidente) 
se dió por aceptada la renuncia del seúor Fer
nández del cargo Je miembro de la Comision 
especial nombrada en sesion de 12 del co
rrienb; mes para que inIorme acerca de las 
medidas lE'jislatiyus qUE' conYenga adoptar 
para el mujoramiento de la situacion de la 
clase obrera, i se designó en su reemplazo al 
señor Salas Layaqui. 

Protesta 

11:;1 ;::;('!lo!' H1JNI,;FJCS (uon ,Jol'je).~Pido 

la palabm Robre 1'1 acta, solior vice-Presi
dente. 

El señol' C'OKCHA (vice-Presic1ente),-La 
tiene Su Señoría. 

t',l sei'iOI' HU~EEUS (don Jorje).-Deseo 
que [entes de que se dé por aprobada el acta 
se est¡¡blezcan de alguna manera que ciertas 
espt\~siones vertidas en la sesion anterior por 
el honorable señO!' Cox Méndez en forma 
inusitada, injuriosas para un Gobierno ami-
go ........ . 

l1Jl señor CONCHA (vice-Presidente).
PermÍtarne el honGrable Diputado; eso no es 
materÍa referente a la aprobaóon del acta que 
es la version sucinta de lo que ocurrió en 
la sesion sin consignar los conceptos que los 
seiiores Diputados pueden haber emitido en 
sus discursos. 

El señ0r HUXEBCS (don Jorje).-Sé bien 
que en el acta no se consignan las espresio
nes del señor Diputado a que me he rderidoj 
pero como eso ocunió en la sesion última 
quei'itl que antes de la aprobacion del acta se 
dejara com;bncia dE' que el seúor Diputado 
no ha podido tener d ánimo de ofender a un 
Gobierno amigo, 

Siento que no se eUl;uentre presente el ho
norable seiíor Cox; pero podríamos esperar 
su llegada para dar por aprobada el acta i no 
duelo de :p1e Su :-<eüoría hab>'a de '.leclarar 
que no tuvo el prop6sito de ofender a la 
B'raneia cuando califir;a ba de infame a su ac-

Se suspendió la sesion por quince minutos. tual Gobierno. 
E~stas espl'eSiOlles no puede dejarlas pasar 

Trascurrido E'ste plazo continuó la sesion, i 
con pI asentimiento de la Cámara yol \~ió a 
suspenderse por igual término. 

la Cámara Rln llamar al seüor Diputado a la 
cortesía que debe siempre gaarc1ari:le para con 
un Gobierno amigo (1ue tiene a(',reditado ante 
nosotros un representanto diplomático i que 
nos ha tendido noblemente la mano en horas 
de pruebas para nosotros. 

A las seis de la tarde continuó la sesion, 1 1(1 señor CONCHA (vice-Pl'esidente).-Las 
se pasó a tratar del proyecto de lei de presu- obsel'yacíones de Su Señoría no importan 
pm~stos para 1907 en la parte correspondiente nna Jl1oclific"cion al acta. Ellas son mas bien 
al Ministerio ele Relaciones Esteriores, Culto i propias de los incidentes. 
Colonizac.ion. El seüor HUNEEUS ((1011 .Jorje).-:\fi pro-

Continnt'j la disensíon de la partida 1!) do h\sta queda, insinuada ele todas maneras, i 
la seceion del Culto, "Arzobispado ele San- cnanclo el honol'ablA Diputado por Araneo 
tiago") i en d uso ele la palábra el seúo1' Co-" llegm: a la Cámara estoi cierto que hará la 
.Méndez hasta el final de la sesion, dedaracion qUE' yo espero de la cortesía de 

Por haber llt~ga<1lJ la hora, qne con ante-, ;-:;n SCÜOl'Ía. _ 

l'Íoridad SB había acordad!) prorrogar hasta S B;J Sl'ÚOl' IrLLi. H JI AZA VAL ZANARrrU.
Que f-ernUn!l.I':1 '>1) llif4f'm'Rn pI o,¡p¡)OI' DipllfaooJ Sl-\Hlü'i8 0]10Uí\1'ln" "h illflÍuufl,c.lon Ile1 horio-
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rabIe Diputado por Llanquihuo, porque con
sidero que la aprobacion del acta no puedo 
ser retardada porque un honorable Diputado 
ha emitido algunos conceptos que no le agra
dan a Su Señoría. 

Puede Su Señoría protest'lr de esos concep
tos i con esto quedará salvado de la respon
sabilidad, bien lejana, por cierto, que pudie
ran acarrearle al señor Diputado respecto d,"l 
Gobierno frances. 

Nosotros somos dueños de emitir libremen· 
te nuestras opiniones sin que por ello Sl\ 

sientan afedadas nuestras relaciones intel'lla
cionales que al Presidente de la República lo 
corresponde conservar i dirijir. 

1.0 Del siguien'ce informe de la Comision 
de r~ejislaeion i Justicia: 

"Honorable Cámara: 

Vuestra Comision de Lejislacion i Justicia 
ha estudiado el proyecto de lei que a instan
cia do S. E. el Presidente de la República 
apl'.obó e! ~onoraLle Senado i que declara que 
hL mhablhdad a (Iue sc refieren los artículos 
21 i 25 de la Constitucion Política comprende 
a las personas que estén en posesion de los 
cargos mencionados en los números J .0, 2.° i 
3. o del primero de dichos artículos en cual
quier tiempo dentro de los seis meses ante
riores al día de la eleccion respectiva. 

Los eclesiásticos regulares, los párrocos i 
vice-párrocos i los jueces letrados de primera 
instancia quedarán por consiguiente inhabi
litados para ser elejidos Diputados i Sena
dores si estuvieren en posesion de sus cargos 
en cualquier momento ántes de los seis meses 
de la eleccion. 

Ademas, el incidente que provoca el hono
rable Diputado por Llanquihue tiene el grave 
inconveniente de que ademas de nuestros de
bates doctrinarios propios, viene a traernos 
el debate doctrinario frances, porque es casi 
segura que el honorable señor Cox Ménuez 
no retirará las palabras de que Su Señoría ha 
protestado. No solo tendremos entónces nues- El alcance práctico de tal disposicion se 
tros debates doctrinarios nacionales sino que concreta en que tales funcionarios han de se
tendremos tambien un debate doctrinario im- pararse de sus cargos seis meses ántes de la 
portado. eleccion parlamentaria, en la cual pretendieran 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Yo no ser elejidos. 
tengo inconveuiente para apla.zar este inci- Esa disposicion reconocería un fundamento 
dente hasta que el honorable señor Cox se moral atendible, sólido. N o es ldícito que uno 
encuentre en la Sala. de aquel~os funcionarios abuse el, cargo 9ue 

El acta puede tambien darse por aprobada, des.en;r.ena para favorecer su .r.ropm eleo':1On. 
porque mi ánimo ha sido solo el de salvar las ~al lOJlCa, por lo tanto, en e.xIJlrle que renun
responsabilidades de la Cámara por haber es- ~ Cle el cargo tal con antelaclOn bast~nte a. los 
cuchado sin protestar conceptos injuriosos ~cto~. ~lecto~ales para que le sea unposlble 
para un Gobierno amigo. mflUlI mdebldamente en ellos. 

Yo no pretendo tampoco traer a la Cámara Con todo, asalta a la Comision una duda de 
un nuevo debate doctrinario sino que, lo he constitucionalidad a la cual no ha podido 
dicho claramente, deseo que se retiren las pa- sobreponerse, i no obstante su deferencia a 
labras injuriosas que el honorable Diputado los pareceres del Honorable Senado i del Go
por Arauco solo pudo decir en medio del ca- bierno. 
lor de una improvisacion. La Constitucion determina en su propio 

El señor SALA8 EDWARDS (Ministro de testo las causas, el alcance i duracion de las 
Relaciones Esteriores).-Me proponír:, decir incompatibilidades como de las inhabilidades 
algunas palabras a este respecto ántes de la que ella misma establece para las funciones 

d .. lejislativas. 
6rden el dia 1 no quiero dejar pasar este in- ¿Será conforme con la Constitucion ampliar 
cidente sin dejar constancia de este propó- una de aquellas incompatibilidades, retrotra
sito. yéndola en su duracion~ 

El señor HUNEEUS (donTAlejandro).- ¿Será regular que una leí ordinaria estien-
El señor Cox llegará en un momento mas. da, por justificadamente que lo haga, los elec-

El señor CONCHA (vice-PrflsidflntH).-- tos do un precepto de escepcion, precepto,por 
Si no se hace observacion al acta, la daré por lo tanto, odioso i restrinjido, como es toda re-
aprobada. gla de incompatibilidad'? 

Aprobada. La composicion del personal parlamentario 
es m~;e~ja constitucional. Tal es el prin~i'pio: 
eso CodlgO, no otro, es el que seña.la qUIenes 
entran i quiénl;lR :no ~ntrttn en. el núcleo hábil 
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p~~:'~f~J'ma¡· parte '~cJ i)~~1~~~0:.i,isl~~~~~~~:I+~::;:;~~~ t~~~~~';~~de ~O~l~~;:~~~s~ de :--
a ese C,'¡,1igo c()mpete decI!" qmenes cesan tn forma constItuclOnal pendlCntes. 
el cargo parlamtmtario, l:uánclo i por cuáles Sala de la Comision, 7 de c1icíembre de 1906. 
causas. 1 t·S qnl: las incompatibilidades par- -!vI. Salas Lavaqui.- Antonio Hnneeus.
lil:mentarias so~ una de las bases. q~e mas R. Arellano P.-AgHstin Con'ca Bravo." 
dmxtamí'.r:.te ~f,~c~an a, .la ?rgan~ZaCl?n ~cl 2.0 Del siguiente informe de la Comísion de 
Poder L('J~slatlvo 1 Pohtl:? 1 la Oor.stltuc.lOn Guerra i Marina: 
no ha quendo fiarlas alleJlslador, que en Cier-

to modo se jeneraría a sí propio, sino que las "Honorable Cámara: 
ha t"t'seryado por entero al Podm' Constitu-
yente, COlllO mas estable i mas ajeno a las ím- La Comision de Gnerra i ::\Iarina ha toma-
presiones dt' la ,ida militante. do en consideracion el pro,)'ecto de leí pre-

En "La Constituóon ante el Congreso" el sentado por el señor Diputado don Guillermo 
señor HUIlf'eUS S(l pronuncia bien esplícita- Pinto Agüero, que autoriza 19, ereccion, en el 
mente por esta doctrina. Dice así: "Creemos puerto de Valparaiso, de una estatua en bron
que no es lícito al Poder Lejislativo crear in- ce que perpetúe la memoria de los servicios 
habilidades para el ejercicio de cm'gos públi. del vice-almirant~ de la Armada 1\ acional 
cos, ampliando el número de las que crea el don Manuel Blanco li:ncalada. 
Poder Constituyente. Si la Constitucion no La brillante actuaciou ele este distinguido 
hubiera previsto el caso, podria admitirse que servidor público durante la guerra de la In
la lei llenara los '-acíos ele ,;ue alluella aclole- dependencia es de todos conocida; pero corno 
ciera. Pero cuando la Constitneion estatny8 un homenaje a su memoria jnsto es rememo
acerca de una materia i establece una habili- ral' algunas de sus principales acciones. 
dad espresa para ciertos i determinados casos, Nacido don Manuel Blanco Encalada el año 
nos parece eyitlente qne sn ,"oluntad es que 1790 en Buenos Aires, hizo sus estudios na
esa inhabilidad (~xi:;ta única i eselusiyamente vales en España, i sirvió en la escuadra de 
en esos i no (~n otros casos... ese pais en la guerra con Francia. 

"Por idéntica razon pensamos ciue la lei no ¡8}nviado a América en 1812 arribó a Mon-
podria ampliar las C,LUsas de incompatibilidad tevideo en la época en que el moyimiento re
que estableeen los dos últimos párrafos del volucionario de la 1 ndependencia se encon
artículo 23 reformado. Hoi la Constitucion traha en toda su actiyidad, e inspirado por sus 
dispone acerca de incompatibilidades i solo sentimientos de simpatía a la Cal ... sa de los pa
establece dos: es claro que la lei no podría triotas se fugó a Buenos Aires para pasar de 
aumentar el número de éstas. De otra mane- allí a Chile el año 1813. 
ra se caeria en el absurdo de qne una simple Obtuvo en Chile el puesto de capitan de 
lei podria crcar esclnsiones [lue las Cámaras, artillería i poco c1espues el de teniente-coro
cuando obraban COlllO cuerpos constituyentes nel, grado en el cnal Se) hizo cargo en 1814 
en 1873 i lH7 -:t, recltazaron por buenas o ma- de una espediciun que debia dirijirse a la ciu
las razones". dad de rralca. Sufrió al pretender tomarse la 

"Para establecer en Chi.le lllWYOS motivos ciudad nombrada, desImes de una espedicion 
de esclusion o nu"vas causas de incompatibi- llena de difi~ultades, un descalabro i poco mas 
lidades (~n el ,·j(~rci('j,) de las funciones de Di- tarde una completa derrota pn momentos que 
putado () :)enac!ol", 11')S uan~l'e e\'ic1ente qllf~ se se replegaba a Cancha Hayada para reponer 
necesitaria reformar la, ConstitucÍon. No has- sus tropas, compuestas en su mayor parte de 
tan para ello las leyes ordinarias." reclutas mal alimentados i peor equipados. 

Si alguna vez las le \Tes ordinarias han reto- Aunque desgraciada esta aecion de guerra, 
cado el sistema constitueional de las íncompa- el entónces teniente-coronel Blanco dió prue
tibilidades, será que los lejisladores lo creye- bas en ella de singular valor, abne~acion i 
ron de su facultad. patriotismo. 

Pero hoi que nos asiste duda sobre esa mis- Hecho prisionero por los españoles despues 
ma facultad, nos permitirnos in vital' a. la Ho- de la batalla de :Rancagua, fué condenado a 
norable Cámu¡lt a quP considm'e esa duda án- muerto por éstos en un consejo de guerra, 
tes de proDUI)('ial"st) subre el proyecto en dic- como desertor, pena qne se conmutó en destie
támen. rro por cinco años a la Isla de Juan Fernán-

Por tanto, r(,cOlw~ndamos a la Honorable Cá- dez, en donde pernJaneció hasta pasada la ba
mara que deseche el proyecto ele lei aprobado talla de Chacabnco. 
por el Honorahle 8~mndo i que motiva este Incm'porado a las fijas del Ejér~ito, nueva
in!QU.t.l.e, sin perjuicio de que lo rome en ¡;:'.(ln~} mente, ocu.l?ó un lugar distingUIdo mand.an(ll) 
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un cuerpo de artil1ería ':olante que 8aho in- nondujo pn seguida el primer Fjérrito des-
tada f'11 la BOlllnc;;a de (~an('ha HitY[i,h¡, j-irmdn a d''1riJ.'Ii' el! el 1"'n'l d poder de Sall-

En esta bnl nl ia j pn la rf'til':lCb ell](' i'¡, /, ¡¡'r'- ~ tn eni;/, i SWil;l'ihió t\l trat nao cdl1hrado en 
eiso nfedual' en seguida ell-' t'lh, ¡,¡'",'l,L[:\' " I 'itil<'ltl'pUl;,,-

te del bat,allon ,l .. ! artillcf'ÍlI lli',)""" l!, ¡j,)!J' j{ijtinHln fi 1:1 \ida lJli\adD (¡(',,¡HIOS di' e~ttls 
Manuel BJuDCO jl~lH':íL-,dn, lilalli]', (: "'¡"S-;Sn,'"soS, JI!":) a tlí'~'J,ll\pCllar('ll lR;)7 la lntl'11-
eepcionalcs c(,ndwjones de' illl'<'L ,d'Í1:c!<,([)deucjll ll!, \'nlp¡inli;;o j la ('omnn({rmeia .Jen,Cl-
j prudc'meiü, mI ele MariIJa, 

Gracias II >'ln eiúl'uj" ¡ ,:"hlel;:o llep;ú al UT- Desclf' d :,J, d·, ,me]'o de 1853 hasta el 
mino do la rdiralJa Si~l ha1J\'!' lJ"nlldu ui una l." de jmúo (1,' 13;)8, J'nt': ~jinisi,r() Plenipo
sola de las piezas de ürtilltTl;) ele "n (':1\'1110, tenciar.io de Chile ,'n Y],¡1!lcia, 
i habi¡mdo contribuido en 1'oJ'ma mni efic;lz, En 1865, cuandll a consecnencia clH la ;sre
podria decirse decisiva, a S,dnll' la diúsiü~ ITa del Padí1co, f,:e unieron las escuadras :le 
que peleó en pi ala dnrcc:ha rm ('¡lJ1chn l<aya- Chiln i (le1 P,"rú pard n],rar ele comun acuer
da i qlle venia ü ]m: cll,delJer, (kl ,ÍI'Ill'l'aJ Las do eontl'a el enemigo, l'w\ colocad,) al frente 
Heras. de ollas el yice-alminlllu' Blanco, permane-

A la vietol'i:1 ele J\Iaipo, 'lne Sigllll),'O 'un ciendo en es,' pnestu h:lsta íinell ele 186(;, 
golpe terrihle a la ('ansa espailol:l, (;11\")0; dec- JiJl 8l'Jrl,Ol' BLinco perteneció hunbien al Se-
tos se hicieron seiltir en tuela h Arnt"J'ie" me- nado ,-lo laE('[lúl)li.c,~, 
ridional, contribuyó pC)(lel'OBalllf'l1t,c' 1°) teni,'u- Cargado ya dH mios i de glorias entre:, des-
te-coronel Blancu al mando (ki ck ar- pUE-S de esta ?:poca el fleliol' nlanl,(¡ al período 
til1ería C)l1A con t,mtn pericia líHlJiCl \'ado en el"j descanw, Sil! embargo, cada vez quu se 
Cancha Hnyac1a, notaron indicios de CllW pudiera ser amena-

Comision'jr!o pOi' el Gobierno pan1impl'o- zuda la independcncit1, se lp vió presentarse 
visar una Marina Nacional qne 1'1lúit'I'~1 lw('cr, en las uMnflestaciones populares i lovantar 
fronte a las nayos esp,lñolas, cUlllpli,') con ae" .. con su al dil'nÜl ¡mlahm i entnsül,smo, el cora
tividacl, con fmerj ía i con gloria t,l n lli f'i<i l , 70n de la juvelltud, llegando a ser una de tosas 
encargo, teniendo el hOIl'JY' d0 ]¡abc)' fUlmar1c)' pemcnalic1ad,",s que al mismo tiempo quo el 
el podestal del monUllW:1lo di, ¡as gl.Jli:l" mt- n,sjleto do todos, llegan a obtener laadmi
vales ele Chile COL PI <ljll'('snmi,..nto c1u h ]laye racion i el alllor del 1meb10, 
María Isalirl j cinco tnwpurt(''i, Pc:1' eso, desrmes de S11 muerte, se mIelO 

Esta haZFtÚ¡: le YH1i¡,) al sl'üor ¡¡l,i]]!") el f,Í- / una sns(Ti<~ion popular para le\'nntal' 1m mo
tulo de contra-almirante,' illtlllcmto I[ue, s;('nclo un eturno i honro~o 

Cuando el ,¡hnir,¡nlo (;,)('!tnl1w tOllH') el rncl1f'rih dil sn" \'Írtn([es GÍ\'icas, 8 ,,"l'Ú, blübien 
mando ele la el hlritnt-:iimjnuli¡, un .',jc"mplu i eru'wúanza pune las nuevas jene-
Blanco, sin l!i:,;pnt:ll' pl'l'rrogat i nI:' )] i nnb'l'io- ra(;]()]]CH, 
res servicios a Chile, eon¡inll') en le, lllal'iwt, La Comision du OUt)l'1'a i 1\larina e"ee que 
bajo sns /lrdenefl, cleltlOstl'an(]o COL ('¡ ll) 1i1J:i \,I';é en p::lises jÓVAtletl COInO el nuestro se elebe ser 
mas sus sentí mit'lÜOfl de abne¡rilcinll " lel Cil.u~a V,j'('ll en cliscr:nlÍr honores públicos; 
de 108 patriotas, ljue fuf. pI s;;'lil) distir:.ti\'o ,h, pero dentro ele este el'iterio estima que esos 
todas sus acc-iOlwN en la (:'pon;) mell~Ol'clbl(, dA honores deben destinarse a servidores que en 
la in([ependelH:i;}, forma tal: ps",epcional han comprometido la 

Alejarlo d"l ,<t'niciCl f,1 "buil'llJll(' í'ocllnmi', gnltitnd d(" S118 U1llciudar]allos, dando a su 
el \'ice-almirante Blanco paBl') a Ul lil'C1l' 'ltrn país iibcrtud, pn~stijio i glol'i,,,, 
vez el plH'fíto cln jd,; é~(' ia r sCiladm dlikna, CUl1sidel'll aun mas, que en caso'} como el 

En 181,t fu\.; aS"lmdiélo a \,jec-nlllllranto j pn,sEmte, d l',st·ac1o est,1 en el debOl' d" (;on
eomo tal c1irijió la esp8l1iciol1 ~()bn' (hiiolc en tribnir a la feliz realiz<lcion ellO la miciativa 
1825, (1m:: dió por resl1lta¡lu <í)'J'dJ1c¡[,' eSd ~H'ehi- parrien lar para pel'pNnar t'll (,l bron,;c)la mc
piélago [le la dorniwwion psp¡túob, moria dl', lmo de SlIS mas ilustres sen'i-

Desdo el 8 de julio dc~ J H2G klst a d 10 dA dor(~s, 
setiembre del mi'~J]]o mio, ()jt,Teió le, prl'siden.. SA ant'oxíma el cf:lltl'YHu'io ele nuestra elual1-
cja do la n':pédJlicn, <:iP'\C.iO;l política, i\¿:(1a sena mas oportuno 

F:n marzll d,,1 "üo iR;)7 1'n,'· n(IlIl hnl(]') ,iefltl- f]llt' inaugurar PH ,-\;;(1. I,:chn. el monllment,o al 
ra1 f"H jef't' (:"i j!l'illWl' Fj{'l'"itu 1,(,,.,trilll',l¡}(J]' vic,,-almi;':lllfe Blam'o, 
dd P,-.n"t, ¡ \\11 Ld e;:n':lctel' 81)1'0<.") "'1 Ls 81tH- jijn vil'tllrl (le las o);Sl'lrnll;irJY\''l'' precedente 
ras drl H'lnlll, el {j de ¡nEo, In ,;,¡j)!"n¡¡'wn ln (~nmi"inll "coj ... eJ pt'(ly~:do (Je lei, presen
militCir (k (l11ill()t¡¡, encabcz:1fh l"!l' el ('(¡j'(wd tddo por pi 8e11m'Diplltlldo Jlor Canqn,~nes, 
Vi(tn1Ir'I'f' rl,III1 Ollillm'lllo Pinb) Agii,'l'(), i r'(":olllienda (J 
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la Honorable Cámara que le preste su apro- dustria agrícola tienen unidns sus afectos, 
bacíon. sus familias, sus bienes i ahorros; que Cl"féla 

Sala dp la ('omislOn, 1 ± de diciembre de valores pO\" una suma equinl1eDte a mas de 
1906.---J 1I lio Pi/!71l RoniP.-S'amuel Lean Silva,. cuatrocientos millones ele pesos: i qUl~ final
_ Blas (J8sa (Jssu.-Jlo)"c' al Ji lores.--Arturo mente la agricul!ura, una ele cuyas ramas ,o 
Lyon Peúlt.-Daniel A. ESjJejo,-Enrir¡ue n CUYh rama mas Importante PS la ganadena 
Hu'idobro", J. I es 'talvez en Chile mas que on otros paises del 

) orbe una do las bases fundamentales del 
a.O De la siguiente mocion: I Estado; 

2. () Que la agl'icultura ha sido casi siempre 
"Honorable Cámara: una de las industrias nacionales que, a pesar 

Especialmente afecto desde muchos años que produce i tiene su propia materia prima, 
ántes de ser honrado con un puesto de re- mas olvidada, mas illjusbl i desigualmente 
presentacion en nuestro Congreso Nacional, tratada, favoreciéndose con preferencia a 
al estudio de la gran cuestían 90cial, me for- otras exóticas, de rnudlO menor importancia 
mé el prupósito mas decidido, miéntras mas r¡ue ella i que necesitan tl'cter Sil materia 
graves son las responsabilidades i mas vasto prima del estranjero como los ortículos de 
el ('ampo de accion, cuando ingresé a la Cá- lana, algodon, etc., ele prinwra necesidad i 
mara, de dedicarme espeeialmente a proptm- de consumo popular, el fierm yalvunizado 
del' por los medlOs a mi alcance a todo lo acancüado tambien d(" primera necesidad i de 
que tienda al me,ioramiento i biellestar de consumo mas Jll,CPSill'io hui despues del te
nuestras clases trabajadoras en todos los ó1'- ["remoto para la con,;tl'uc:ciou dl' habitaciones 
denes, cn'yendo así cumplir con un deher obreras rurales i llr1Jana": el azúcar, tamhien 
patriótico i ;,;ervir un su forma mas úmplia los artículo de l';'~~iL(;l'a necesidad, de consumo 
altos inter('~es de mi patria i los cl(~l partido popular i que tiene para el organismo hu
conservado!' a 'lue pertenezco, i que se con- mano todas las n~nta.iGls i ningnno ele los in-
funden, convenientes del alcohol: 

De aquÍ la pl'esentacion de mis proyectos 3,° (~ue el impuesto al ganado estranjero 
de leyts entre otros sobre: "Descanso (lomi- significa un máximum de 'jlÚUCO por ciento, 
?-ical", s'lbro ." F:fectos ~iviles d~l lllatljl!lonio \ miént:·as. e~ derecho cumnll ele in~ernacio~ es 
1 de los naCImIentos I defunCIOneS"" sobre) de vmntIcmeo por Clento: ele trell1ta J (anco 
"ll:ccid~n~es del tr~bajo", i lle a(juí tambiell) por eiento el de los artícnlos :nalll1facturados 
1m decIchc10 empeno por que se ¡lpspachason)de lana, ete., qm' lo:; hal'() SUD11' mucho ele va
proyeetos como el de "Habitaciones ohreras", 101' i permite vonder mas ealO los pocos que 
el de "C'olonizaeÍon nacional", el de', "au- se producen en elpais i 'Ille van casi todos a 
mento (m un cuareuta por ciento de los suel- poder de una sola casa estranjem; de treinta 
dos a los pl'eeeptul't's", etc:, i cinco por ciento el del zinc gal vanizado aca-

Comprendmú, plWS, la HOnOl"ll hle Cámara, Dalado; de sesenta ]lO!' ciento d dd calzado 
cuán profundalllenb~ me habrá preucupado la estranjero, ('te,; 
cuestion del impuesto que gní\'a la interlla-I 4," (¿ne esto impu"sto id ganilcl0 no pl'ollu
cion del ganado esnanjero, que se le ha dado ce mas d'(~cto en 01 alza ele yalo!" de la carne, 
caracter,'::- sn:'iales i qno se ha 'lllel'ido hact'l' que el de ánco cCiltavos el kilo; 
aparecer por Jlledio de una cam paltc\ Illal di- 5.° Que la venla(Jera i grnn (;aUSa del alza 
rijida i el'l'6m:a, como vinculada a su de1'og,¡- del valor de la carne esUt: en lu gran diferen
eion, la cesacion del hambre del pneblo i de cia do camhio nuestro con la Al'jentina, que 
la espoliacion de los pobres por unos euantos para pagar cien pesos arjentinos, necesitamos 
ricos, ciento sesenta pesos chilenos; en el alza en 

Pues bien, me he llegado a fO"mal'la con- todo el mundo del valor de la carne i cuyo 
ciellcia i el convencimiento intimo: precio tiene que nivelarse porque los salade-

L° Que la ug)'ic1iltura desempeña ln .. alto !'Os, los frigoríficos etc., rom[wn las yallas 10-
i trascendental rol social, ya que E,JU base la (',aI0s; en el mayor consumo de carne en el 
forma la mayor estension de nuestro propio pais i especialmento en el nOl'te; i finalllltmte 
suelo, quo da ocupacion i sm;tento como al í entre otras en las c1ificnltaclcs de acalTeo den
setenta i cinco por ('iunto d.! su pohlaúou i) ho dd pClls: de ganado, carnes conjeladas de 
no es por tanto el monopolio i el lucro ele ~ :,Iagalhm0s, pescado, etc., i en los graves abu
unos cuantos ricos, sino de muchos pequoilos i sos en los mataderos í mercados mismos; 
pnpietarios i (le casi toda la poblacion rnral~ 6,° I.{ne si es cierto fluO la derogacion del 
t.al v e¡r, mayor que In, urbana i ql1e n, 1>1, in- ;impuesto al ganarlo no tÍfmp, Gl,si influeT)ci~ 
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en el precio de la carne i podría derogarse sin
l 
industria realmente nacional i el otro P~l: 

hacer en esto daño, la haria i grandp en las I)ne se busquen compensaciones com~rciales 
enormes crianzas especialmente de nuestras a las rebnjas de impuestos varios favoreeien
provincias australes, que poco crédulas a los do principalmente los productos de las pro
beneficios ~e nuestras leyes no in\'e~·tjrian "incias australes como son maderas,'ya que 
grandes capltales para esperar mucho t10mpo ellas son las que mas producen en sus {YI'an
sus resultados, durante el cual no saben lo des crianzas, ClJn la rebaja o derogacio~. 
que suceded en nuestra lejisJacion aduanera Santiago, 17 de dieiembre de 1906.-A. Hu-
i preferirán comprar engordas, vI~nder sns Heell~ (J. H. 
pastos, etc., i habn~mos perdido la próxima 
espedativa de crear una fuente que pro duz- PROYECTO DE LEI: 

ca dentro elel país toda la carne que necesite ""-\rtÍculo único.-FI producto líquido de los 
para su consumo, que traiga el abaratamiento dct'C'chos de internacion al ganado estranjero 
por su propia competencia i que le pennih se invertirá: 
aun en tiempo no lejano llegar a fóS[lOltrll' 1.0 En faeilitar dentro del pais el acarreo 
carne libertándonos así de pasar a sel' los de g'anado; 
eternos i obligados t.ributarios de la carne al'- 2.° l1jn propender i fomentar el establecÍ
jentina que tendremos que pagarla en com- miento de una coni&nte comercial que facilite 
petencia con Europa i el mundo entero: el trasporte de carnes conjeladas de magallá-

7.° Que este daño de la derogacion para nes i dmllils zona anstral, a las zonas c'~ntral 
las grandes cl'ianílas de nU.t~stl'as pl'oyinc!as ¡ i norte de Chile; i el envio de estas dos zonas 
australes, como toda conceSlon ac1nauenl lll- I a at l11e]]a8 de sus productos; 
ternacional no se hace sin obtener compen- 3.° En ayudar al pago de los derechos i 
sacione,,;, como lo hace todo el mundo i como contribuciones de mataderos. 
espresamente lo estableció que 8C hiciera la ll;sta inversion se hará desde la vijencia de 
comision chilena de tratados comeTciale3, la presente lei i en la forma que anualmente 
nombrada por decreto de 31 oe enero de 1906 determinará el Presidente de la H0pública. 
i como estaba dispuesta a darlas la Arjen-
tina; PROYECTO DE LEr: 

8.° Que estas compensaciones deben ser por 
10 ménos análogas ya que afectarán hasta el ~ "Artículo único.--A utorízase al Pre~idente 
valor de suelos poc~ aptos para otra indnstria de la Hepública, pop el término de UD año, 
que la ganadera i ya que la escascz de bra- para reducir progresivamente i hasta en un 
zas impedirá que se dediquen otros aptos pa- cincUfmta por ciento, los siguientes derechos 
ra el cultivo de cereales, ya l[Ue esta indus- de internacion establecidos en las leyes nú
tria los exije en mucho mayor número que mero 980, de 31 de diciembre de 1897 i mí-
la ganadera; mero ...... , de ... de febrero de 1906: 

9.0 Que no es posible que se haga una vez 1." Al ganado vacuno i ovino; 
mas, a título de alimentacion barata para el 2.° A los artículos manufacturados dd teji-
pueblo, una escepcion odiosa con la rebaja dos de punto de lino, de lana i el denomina
del valor de la carne, sino que ¡;s necpsario do tricote; 
estenderla al azúcar, al abrigo i al techo del 3.0 A las planchas acanaladas de fierro gal-
pueblo, mas necesario si se qniel'P 1111(' el ali- vanizado; 
mento no necesario ni mas nutritivo que otros ~Lo Al azúcar refinada entera o molida, hú-
de la carne, industria ésta que no importa meda o seca. 
como aquellas la materia prima; i Esta autorizacion comenzará a rejir seis 

10. Que no hai que olvidar a los mas que meses despueg de la promulgacion de la pre-
son la poblacion rural por la urbana. ~ sente lei i no se podrá hacer uso de ella sino 

Por estas consideraciones, por la conciencia> despues e haberse obténido, en tratados co
i convencimiento: íntimo qne me he formado ~ ~lerciales, compensacio~es anál?gas en los 
i por lo que creo mas conveniente a los inte- ¡lInpu~stos que gravan la mternaClOn al estran
reses públicos, en su servicio pl'cs,ento ~omo ~jero de los produ:tot-l .ehílenos, principalmen
contra-proyecto de leyes al que esta Pll dlscu- ~ te de nuestros VIDOS 1 maderas. 
sion sobre el impue¡,to al"'ganado, otros dos:) 4.° De dos s olicitudes particulares:' 
uno lue ordena invcrtir d('"de 1nc"0 en aba- \ Una de los preceptores del departamento 
ratar la carne sin dariar su indnstria el pro-l de .A1'auco en que piden el pronto despacho 
ducto líquido de él, ya que éste no <:os implle¡;~~ del proyecto aprobado por el HonoroJ~le Sena
t,Q para c:rear l:enuX'sos sino para 1'n VI,ri'f'.(W tow.< do. que !),1JTlJf lnt.'1' <m 1JlJ el1.a1'f~ntª por t~t~)ntClI0"1 

<~ • • ." 
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suel~os de los empleados de Instruccion Pri
nlana. 

1 la otra do los miembros del estinguielo 
gremio dI' jornal nos ele Pisagua en que piel en 
que le sean elonlOltos los fondos sobrantes 
que quedaron en aquella institucion ya fene
cida. 

Se dió lectura a las siguientes comunicacio
nes ele eomisiones: 

1.0 De que la Comision de Gobierno, citada 
para el día 14. et:lebró sesíon con asistencia 
de los sel10res EdlaYalTÚ1, Guerra, Huneeus 
don Alejandro, Lyon i lEyera elon Juan de 
Dios. 

No asistlt~ron 1113 señores Alemany, Claro, 
Lámas i Pinto Agüero. 

2.° De que la Uomision de Guerra i Mari
na, citada para ese mismo di a, celebró sesion 
con asistencia de los seíiores Flores, Leon 
Silva, Lyon, Ossa i Puga Borne. 

No asistieron los seIlores Ed,yards, Espejo, 
García Huidobro i Palacios. 

Liceo de Copiapó 

media a doce i media de la noche a fin de 
tratar del proyecto sobre reduccion del im
puesto al ganado eskanjero. 

~~l seíior ORHEGO (Presidente).-Queda 
tambien en discusion. 

Recomendacion.- ?nblicllclon 
41e dOCUlll cutos 

El señor HUNl'~I~US (don Jorje).-Deseo 
recomendar a la JlIesa que anuncie para los 
primeros quince minutos de cualquiera de las 
sesiones próximas, el proyecto que aprueba el 
contrato celebrado con la Empresa Coloniza
dora Nueva Italia ele los seIlores Hicci Hnos. 
i C." 

Como yo mismo fuí el que en una sesion 
anterior demoré el despacho ele este proyecto, 
habitmdome impuesto ele sus antecbdentes i 
convencido de que se trata de una empresa de 
verdadera colonizacion, pido ahora a la Mesa 
que lo estuelie i si lo considera de fácil des
pacho lo anuncie para una sesíon próxima. 

Tambien me permito pedir que se agregue 
eomo anexo al eliseurso que pronuneié hace 

El seIlor ~ ¡'jCHE'l'AH ¡ O.-El seIlor Barros dias con relacion al seIlor Gobernador de Osor
Errázuriz I la pedido por escrito que se oficie no, tres documentos oficiales a cuya publica
al serlor:\1 inistro de Instruccion Pública re- clon se opuso el honorable Diputado por Ca
mit~éndole un ejemplar impreso ele un remi- relmapu en esa ocasiono 
tido publicado por el profesor del lieeo ele Co- Como la lectura de estos documentos seria 
piapó, seIlar ~Ol'apio Lois, c;oneebido en tér- fatigosa para la Cámara, i como no es posible 
minos irrespetuosos, a fin de que se agregue tampoco que queden así nadando afuera e iné
al espeeliente relnti\"o a la separacion ele este ditos, insisto en pedir que se inserten en el 
funcionario. . .. Boletin de Sesiones, usumiendo yo la respon-

El seúOl' OHREUO (Presldente).-Se pa· sabilidad de lo que 1m ello" se consigna. 
sarú tJ! oncú, que d señor Diputado desea. ? El señor CONCHA (yie:e-Presidente).-Hes

PreJlupuestos 

El señor SgCHErrAl{IO.-Lo~ señores Ba
rros E,Tá;¡;uriz, :\[(·,·].::s, Huiclobro, Hiyas iFlo
res proponl'u a la Cámara el siguiente 

PROYEC1'0 DE ACUERDO: 

pecto de la primera peticion de tlu Seíiol'Ía, 
la Mesa se hará un deber de imponerse de 
ese proyecto, i si considera que es de fácil 
despacho será anunciado en una sesion próxi-
ma. . 

En cuanto a la publicacion de ciertos docu
mentos, debo hacer presente que un señor 

I Diputado se opuso a ella en una sesion an
¡tenor. 

"La Cámara acuerda admitir indicacior.es ( El serlor HUNEEUS (don Jorje).-Podria 
por escrito sobre los rresupuestos, hasta las q~lOdar a~,orda~o que la publicacion se ha,rá 
doce de la noche del dla 21 a fin do que sean SI ese senor DIputado no se opone en el ter-
votada~ oportunamente". ' mi~o de _veinticuatro hora~.. . 

El . -o· ORREGO (P e 'd nt) Q d El senor CONCHA (Vlce-Preslelente).-Sl sen 1 ~ l' SI ee.- ue a" . . el . d ' d d 
en discusion. no üal OpOSIClOn, po na que al' aSl acor a O. 

Sesiones nocturnas Empresa Colonizadora Nueva Italia 

El sefíor SECHETARIO.-El honorable El serlor SALAS EDW AHDS (Ministro de 
señor IrarrázaY8] formula inclicúc:ion para ce-~Helaciulles Esteriores, Qulto i Colonizacion).-
1ebrar sesione:> nocturnas diarias de nueve i < Lamento que se encuentre en la Sala el hono~ 
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rabIe Diputado por Arauco, señor Oox Mén- ~ 
dez... ¡ Juzgados de policía local 

El señor HUNEEUS (don Alejandro).- ¡ El ~ OONOHA (' P 'd t) B 'r .. d 11 ' senor VICe- reSl en e.- a engo notICIa e que egara en un momento! d d d di' . d' . ; que a o para segun a SCUSlOn una m Ica-
mas. cion del honorable señor Sánchez, relativa al 

1m señor HUNE B; US (don J orjel. P,)clría- proyedo que crea juzgados de policía local. 
mos tratar, entre tanto, del pro~'ecto referente. El señor SANOHEZ.~La retiro, señor Pre-
a la col(Jllia Nueva Italia. sidente. 

El señor CONCHA (vi ce-Presidente).-j1jse El señor 00 N OHA (vice-Presidente) .-QUj3-
proyecto no ha sido anunciado, h Jnorable Di- da retirada. 
putado. 

1m señor HUNEEUS (don Jorje).-Por Ferrocarril de Curleó a Hualañé 
acuerdo unánime nodríalllos tratMlo. 

El sefíor CONOllA (don Malaqllías).-Yo i El señor AVALOS (Ministro de Industria i 
me opongo, señor Presidente; i dAseo apro- (Obras Obras públicas).-Deseaba dar res
vechar esta oportunidad para hacer una ob- puesta a algunas preguntas del honorable se
servacion, de carácter jeneral, a propósito de flOr Correa Brayo a propósito del ferrocarril 
estas indicaciones, para tratal' en la primera de Curicó a Hualañé. 
hora de proyectos que no han sido anuncia- La situacion de las cosas es la siguiente: es
dos, en conformidad a 10 que dispone el He- tan concluidos actualmente los doce primeros 
glalllento, indicaciones que son inconve- kilómetros de la vi a, pero la práctica desgl'a
nientes. ciadament'·' está manifestando los inconve-

Hace dias, estando yo con la palabra en la) nientes graves que produce este sistema de 
discusion del proyecto que fija las fuerzas del; construir ferrocarriles por partes pequeñas. 
Ejército i de la Marina, en mi ausencia, se· En !diez ferrocarriles en construccion ac
formuló indicacion para despacharlo en los tu~lmente i que debieran avanzar conforme a 
primeros momentos de la sesion. lo establecido en los contratos respectivos se 

Con estas sorpr sas no se guarcJa la corte- ha hechv solamente un quince por cien~o. ~:e
sia correspondiente a los Diputados que no ~nodo que durante dos meses, los de ~etIembre 
han concurrido a una sesion i1ue tienen in- 1 oc~ubre, se ha gfl:stado en estos dIeZ ~erro
teres en tomar parte en la discusion de algu- carrIles setenta ml.l pes?s, cuando de~HL eo
nos proyectos e importan un temperamento rresl?0?-derles ~na mversJOn de cuat~oCIentos 
que puede ser mal interpretado. o qUlmeI?-tos mIl pesos para q~e pudieran ~s-

u'l "~ . HUNFEUS (d Al' d') __ tal' termmados en el plazo estIpulado en los 
1', s~nor . ~ ~ ':- , ,on eJ.a~ 10 " contratos. 

En seSlon antenor mamfeste Ulla opmlOn ana- . E t . 1 t t 1 t 
1 d S S 

-, ., d • s o provIene, en a guna par e na ura men e, 
loga a a e u enana, opomen ome a que! d t t t d t t . 
, t, tara de un asunto que no hahia sido e es. os con ra os e COI' a es enSlOn, q~e no 
se ra. d permlte~ que. se apoderen. de ellos capItales 
anunCIa o. de conslderaelOn que podnan traer obreros al 

Publicadoll de doeumentos 

El selior CONCHA (vice-Presidente).--Voi 
a dar una corta esplicacion al honorable Di
putado por Carelmapu sobre un incidente que 
acaba de ocurrir. 

pais. Por el alza actual de los salarios no se 
puede en un momento determinado acumular 
las fuerzas necesarias para construirlos como 
es debido. 

Por esto es que el Gobierno ha tomado 
CJmo norma separarse, desligarse de estos 
pequeños contratos, haciendo los estudios eon 
mayor rapidez prra celebrar los contratos por 

El SUllO}' ~Lmet:'I1i, ha hecho indicac:ion ¡Jara estensiones de alguna importancia. 
quP sr, pnbh'lll e·n he" d(l("llllPHtl'~ 'J I1f' ro\'- Con c:~t,-, propósito Sil Jm eApm-ado que 
lllllrún (lUrLr' (1(\ S11 rliscur:Jo rdaLIYO al Uo- est.én torminado" los o!:)J.udios de los primeros 
beruador de OROXW). 'HeRf'.ui,n, j cuatro kilómetros pam pedir en se-

No se lOlU(' ujugun a'iucnlo csperando la I gnicla lai" propucstar; del callO. . 

llegada de Su Seií.orliL. DU'é tmnbien al :señor Diputado que, res-
El selJor CORHEA BHAVO,-¿,No diee la pedo de este ferrocarril, se han hecho ya 

indicacion que podré contestar hasta el día algunos reconocimientos del te:-reno por donde 
de mañana:? l<~speremos entónees la sesion de dEbe pasar, i como la construccion ha sido au
maflana. torizada por una lei, eualqniera que sea el 
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resultado dn f'8t08 estudios, si SH modificara 
el trazado, seria tamhien necesario modificar 
la lei. 

DI" 1ll0ll" tJ llí' "i i:it' ha atl'a;r,ado h ,·(JJhtl'llC'.

eion ele ,',r<' f<'lTIl c-al'ri I no ha sieL> porque se 
haya de,t uado I'tlg'nn cil,ly,bi" (10 l'um b03 ,,,ino 
l'Ol"11I" S" JI,( 1r;\t:t,lo de j¡c,f](')' 1111:.1 Illi"ll:J ",¡f" 
Clle10lL ('!ut¡,-dandn tYH !lll 1't'::2,u.L\t-1\11ln¡'¡IJ dF 

blóluf'tro:o, 
KI) hai. )'lll"R, nhnmlO11U )Jo!' ,lartc c1rJ /)0-

bierno (11- .. sit: l'errocaról sillo el <loseo de 
hacer las "O~il" 1(> mejnl' posible. 

Ji:u In;.; 1!IIQ¡¡"llt<lb acluales ,,1 mrjol' ,~i"j('1\1a 
etc ""II);.;t 111,( ,·j'>11 ,'~ p,l qllí\ ::;il'l1l]l)f~ 1);1 "ido 
c;Ond"ll¡ld'l ¡'()I' Ilirio!); (,j rlt' ¡,dlllilli~í)';lf'i')IJ, 

J ¡(Jc; t"'ITo'·;ll·riln: que ::le (;OllGtnl\('ll de cote 
modo !:-Ion lOS (PIO avanzan Gon ;'nns l'GL]Jidez. 

I~~n el ferrocarril d() Melipilla el :-;an ¡intonio 
t.rabajan aetualmunt,) seiscientos ol'orarios, 
([ue l'Cpreslmtall un d(~sembols() de setenta mil 
pn'!os rnf'J1HI:t],-," 

Jj}-:to "i"ll<':l 11);ln;I'<',:I,'! ~;lS \"'ll.lnjns ¿¡(j (',:11' 

sisLcllIa. 
@ ~i\'iíOl COI1HI';A Bl:A"O, --Yo agradez

eo al ~elloj' J\IiniHro S11 buena yolnntac1 [Jara 
comulg'), 

F~s PI.' ro I[ll" ~ll :-lellOl'ía C1llil ti 1 il'ú esta lei 
tan pronto ('0111(' "ea 1'",.;il1] l', pidiendo pl'O

puestaf:; públi\;m; inn1Pctiatamüntc '1nA ('sten 
terminados los estudios respecto a los prime
ros scsenta i cuatro kilómetros,i siJl 'lllC eOito 
signifique abandonar el propósito ele lle\'al' la 
lbea por donde la lei cslttblece, 

El sellr AY ALOS (1\IiniOiho ele J ndustria i 
Obrai:i públic:IS).--,No encuentro nada de in
conecto (lll~' ;.;(~ "stndie el otro trazado que se 
aconseja pUl' algllllftS personas, de una ma
nera rápida i sin dilacion. Si. de este (~stu
dio resultast"n ventajas considExables, lo na
tural sPl'ia íl 111' se solicitara, la apro baclon del 
Congj'(~s(). 

El selio!' F:::;PIKOSA ~IAHA.-La lei no 
ha fijadu el t razaclo, 

:ml selior nOH.Hl<~A BitA VO.-Por ahora 
me complace la ebplicacion del señor Ministro, 
pero como des pues se tra~ará de este asunto, 
tendré oportunidad de vol ver a ocuparme de 
estp fp!Tocarl'i1. 

Arauco no tuvo el ánimo de ofender a un Go
bier'no amigo. 

La Mesa no oyó a tlu Señoría psas palabras 
'ciue la premm le atribuye, i si las hubiera 
oido se hauJ'ia apl'mmmdo a j'O~'ar a ,~)U Seño
ría qu(') retirara osos ('onU'pl(J~, sin putrftr a 
"'l,lifical' Pll[()I'lU;J al'.~lnl¡( lu" :\('1,\:-. del (~ohii:'r-
11!' de' la, I'nmchl 

LJl f'ffiH "O,é\LA:- El)\\ ~~Ii¡j:) 1.\lllllstl'O 

do H.elacioIlu:3 L';;,teljl1lesj.,[ljd,) Ja palahra, 
serior Ptesidente, 

Bil señor OHHECjO \pl'esidente).·--Tiene 
In, palabra 8n ,"P11ol'Írl. 

1~1 "Dúor :-)j\ I~"\~ E1) WA ]?[JS (l\1inist,ro 
¡]()H,,\a"/I,nCR /.sl ló nOn'f'<),·-Yo cel.nbl'() la 
jJ.l'uselH:ia en la ::,ala 111'1 Jlnnurabl" Sf'.üor COK 

jJetnt Jonnular lUla !Jl'ou'sta ¡101' los C"'l'minoH 
en qlte :-la ,','eñoría "e cbpresó l'CbpiTto de la 
condudct política, ele un Uol.Jiel'lll> mniu'o. 

Yo respeto lo quu 31~ clice llebde ü~ triuu
n;¡, paI'lam"nt8ric1, ::)u :-lr:'Jloría pnccl¡.) f'spm~ 
:'1:1,1" I'odas Jas 0l'iniollf:S '11]" 'jllinra f"oht:e el 
pí'ogreso i addnnü> (1,' la::: IUI,(;im],()l> C1.lI'0p¡m,;1 

i caJifi(;ar como IJ1lie),a la uoncLucta de ellas, 
aun la política intema de todos los Gobier
n.o s del, r~1Unc1o; 1J,:ro me parece Ilue hai 
CIertos lllllltes Ilue fija la cortesía. 

Así como el Hl'glalllcnto de la (:ámara 
impone a los bCÚOl'C.'b Dil'lllaclílS ciertas 1'es
triceiones para que se espre,~I:'ll I'n lUla forma 
moderada; así tallluieu hL ('()l'1 e~ía illtel'naGÍo
nal manda flue no se estraJilllit,;nlas ujJ~n¡o
nes que vierb:tn, ,~n una forma '1 ne pueda 
henr .la susceptibilidad de una nacion que 
es dIgna del res peto de todos i que a(1 uÍ 
en Chile tiene una eolonia numerosa que 
eoopera eficazmente a nupstro jJ1'ogreso. 

Dejando testimonio de mi protesta debo 
agregar que el seúor Pl'eSiUé'llte ha inter
pretado bien hl.s intencioneb del honorable 
Diputado, yue sin eluda se ha dejado llevar 

el calor de la ÍlHprovisacion. 
El señor C01W,S~~ BHAVO.-¿Ha habi

do alguna reclamaclOn diplomática, señor 
Ministro'? 

El señor SALAS EDW AHDS (Ministro 
ele Relaciones Esteriores).-Nó, St;ñOi; pero la 
cortesía internaeional aconseja defprencia i res
[wlo para los Ud;OH de 1!l1 OulJi\Tllu aml\.Yu. 
l;~",to¡ $cglll"O de 'Ju', "i .. 1 (}"l,icrw,' ira]J.~es 
supiül'C\, lo OI,;unidu en (;:;;1;) (~Ú.llVlra, IlJ,l)ua J(J 

; hac:or l~ llll.smu 1.ll'c'f.c:.;ta q W' v(\ hl1'TI). 

KI lSE'll"l (lHH}i~\ dJ (tlrt·~ic1'~!Jte) .... , J'~l1 la~ El iit'llur I I,lX :\IE:\'DEZ," .Pid(~ I!l. jJala~ 
Vel'SlOll yue dan lo,," dlanos ell:' la ~eSI{)n dpl bra ... eliol J'rei'¡Jl"'lltf', 
viérnl"'s último. SP ponen en boca del hOflOL'a- El ::;enor O HHEGO (I're:>llJ.t'llt.e).--LIt be. 
ble bellO! l'u); algllno~ e'lllceptos molestos ne ;:'~1 ScllOría. 
para el (+Ob!"l'110 fr,\l1(~"S , E\;')lLUr I":OX :JIEXIJEZ.·-Para decir 

Yo en.,' 'j Ilt' d IlUllul'aLle DilJUwdo por'; úmc~ullcnLc 'l He' t.odoG 10;,; cOllicnLariold ya!.' lOe 
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han hecho hasta ahora han jirado sobre ~ma \ nistro el mismo señor Montt, actual Presiden
version de mi discurso entregada a la pren- i te do la República, se concedió a los particu
sa por la Redaccion de Sesiones. . .; l~res . autOl:izacion para constr;lÍr carros pro-

Me parece que el punto culmmante 1 la (plOS 1 serVIrse de ellos en las lmeas del Esta
parte mas avanzada de mi discurso, que P"o- ¡ do para el acarreo de sus productos. 
bablemente ha llamado la atencíon de algu- ¡ Esta autorizacion se reglamentó i se conce
JílOS, ha sido el relativo al incidente de I dieron varias ventajas a los particulares para 
Fashoda. estimularlos, como por ejemplo, la rebaja de 

Yo no quiero decir mas, selio!' Presidente. un veinticinco por ciento en el valor de los 
A la Cámara le consta que mi discurso fletes. 

fué pronunciado saltando de un punto a otro, ~a razon que se tuvo en vista par'1 esta con
i la version completa i exacta de él la daré ceSlon fué la escasez de carros i la falta de 
mañana por la prensa. Una vez que S(o pu- recursos del Gobierno para proporcionárselos. 
blique, verán los honorables Diputados, i el '}'odo esto fué debido a un acuerdo del Con
Gobierno i la colonia francesa, si mis opinio- sejo Directivo de los Ferrocarriles, que no 
nes son eí3tremas, i si me he espresac10 en tengo a la mano. 
una forma incorrecta, i sobre todo si mis opi- . Pregunto al señor Ministro si ha desapare
niones, aunque personales, son corr0boradas cldo la razon que se tuvo en cuenta, si la ~~m
por opiniones de distinguidos es~ritol'es fran- presa está en situacion de servir eonvenien
ceses, como se puede comprobar con las temente los incereses de los particulares. 
citas respectiyas. 1 si la Empresa no tiene los elementos suH-

eientes para hacer el trasporte de mercade
ría'! ¿por qué se niega a los partieulares la 
facilidad de hacer ese trasporte con sus pro
pios elementos? 

Ferrocarril de Curlcó a Hualañé 

El señor CORREA (don Francisco Javier). 
-He tomado con agrado nota de las declara
ciones del señor Ministro de Justicia, con 
respecto al propósito de acelerar los trabajos 
del ferrocarril de Curicó a Hualañé. 

¿En qué se perjudica la Empresa? ¿Acaso 
se pretende ahogar la produccion i el comer
cio? 

El selior AV ALOS (Ministro de Industria i 
Obras públicas).-Hogaria al señor Diputado 
qu!' elevara un poco la voz a fin de pereibir 
las observaciones que está formulando. 

lCl Señor OOHUEA (don Franeisco Javier). 
-Procuraré complacer al selior Ministro. 

Quiero dejar constancia, una vez por todas, 
que esto no se opone al trazado por Lontué, 
i lo único que se pide es que se construya el 
ferrocarril como lo consulta la leí, aunque es 
preferible el de Cmicó a Hualañé, para seguir 
despues a Llico. Yo no quiero hacer una ofensa al Gobierno 

de mi pais: lo creo patriota i deseoso de dar 
Uso de carros I,a,.tjcular~s en las' vuelo a la produccion, a las industrias i al 

líneas del Estado comerCIO. 
Quiero creer que ha sido una paralojizacion 

El señf\r COUl{EA (don Francisco Javier). el dictar este decreto. ' 
-Me habia inscrito para hacer algunas ob- 'ralvez se podria alegar, para pedir la supre
servaciones al señor Ministro, sobre el de- sion de esta rebaja, la situacion del Erario, la 
creto publicado en los diarios, referente circunstancia de ser mui bajos en Chile los 
al uso de carros particulares en las líneas fletes, tan bajos, segun he oido decir, como 
del }1}stado, ,en ningun otro pais, i el hecho de sel' muí 

Empezaré por declarar que SOl uno de: fuerte el descuento establecido en esta ma
los que se acojieron a las facilidades que teria. 
dió la Empresa para usar canos partienlares Pero, si ante estos hechos puede pensarse 
en las líneas del Estado; tengo parte en una con razon en la supresion de este descuento, 
Sociedad que se ha acojido a esta autoriza- nadie puede creer en la conveniencia de supri
cion, i lo declaro para que no se ('rea que mirlo de golpe, de una sola plumada, pasando 
vengo solapadamente a defender intereses sin graduacion de un réjimen de proteceion 
particulares. marcada a otro de hostilidad evidente. 

El decreto a que me refiero tiene derechos Es necesario tomar en cuenta los intereses 
importantes creados al amparo de las Iacili- f?rmados al amparo de la protecclon ante~ 
darles que habria dado la misma Emi)l'esa nor. 
de los ferrocarriles. ];;n el reglamentv a[ll'obado por el señor 

En efecto, en agosto de 1894, siendo Mi- Ministro, ademas de esta supresion du la reb~· 
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ja, se establece una gabela. inconveniente tam- pares un descuer:to que .no sea, en ningun bien cual es el pn'ro de CIertos del'ec1los 1'01' caso, menor de diez por CIento; segundo, que el a:'rastre ele C::nT'~S ,-ados. ise snpl'ima el derecho de arrastre que no tiene El dt'recLo, s."gnn .este decreto, es pl'CJ[!O~'- razon de seri por últü~o que se esta?~ezca que cional de UllU 1 1ll1~dlO centavo por tonelacla la Enpresa queda oblIgada a adCJUll'lr los camétri~~l i por cada kilómetro recol'ric1o, , ¡lTOS de particul~res a precio de tas~cion, Yo estiwlJ (}11e este derecho debe ser snpn-I cnando tenga a bien cancelar la conceSlOn. mido, porque no time razon de s el'. , ~. El señOl: ~ VALOS (l\Iinistl'o de .Industria El artículo 10 cid lleglamento en referen-) 1 Obras Pubhcas).-(~U1ero solo deCIr dos pacia da a la Fmpl'esa la facultad de ocupar labras res pedo de las últimas obseryaciones estos carros partic1l1al'es cuando vayan deso- que ha hecho el honorable Diputado, ya que cupados. las primer~s. no tuve la. fortuna de oirhs. Me parece 'ple llasta con que la EmpJ':sa " De los mformes partIculares que he recohaO'a uso de psta :facultad como C0111])enS<1ClOn Jldo he pochdo convencerme que este acuerdo, del derecho de armstre. a que Su Señoría "e refiere, no corresponde a Lo demas no e" equitativo. las conveniencias jenerales. Si un vecino del sur, por ejemplo, pide un Por consiguiente, pediré al Gonsejo de los carro a la Empresa, ésta tiene y'.ue elJyi{lrselo }i~erI'()('aI'l'i1es (lue se sin-a hacer esta suprevacio desde Santiago o c,lalclIllera estaClon; ~slOn. 
sin embargo, no cobra el derecho de anastl'C, ~\U "é "j el honorable Diputado ha hecho Lo mismo debe h,lcerse con los caJTOS par- algunas otras observaciores respecto a la pro-ticulares. vision de carros a los particulares. Me haré Si la E:m presa no tiene carga que 11c,-ar ni cúrgo de ellas si >:u Seúol'Ía tiene a bien los particulares tampoco, que se llcye el carro renuvarla. 
vacio; pero que nI) ;,;e pnglle del'echo de W señor COBREA (don Francisco Javier). arrastre. -Para yue Su Soñarla tenga presente todas Hai que reconlar, a \este respecto, Cine los hs que he hecho le remito un apunte de carros particlllan~s "11 el scryicio de la Fm- ellas, 
presa significa la in \'erSiOD de capitales con
siderables que la t~lllpresa ahorra i (1 ue puede 
invertir en mejoras de su mismo senicio. El señor OHHEGO (Presidente). - Está Es cierto que el decreto no cancela la au- inscrito !Jara u»ar de la palabra el honorable torizacion para tener carros pal'ticulares; pero, señor Guerra, 
en realidad, se hace sub"istir en condiciones ]jl sellar HUNEEUS (don Jorje).-El hotan inaceptable!> que no habrá nillgnn pal'ti- narable sellor Guerra me ha cedido la pacular que quiera seguir disfrutando de ella; labra. 
desde que se suprime el descuento en los fle- El señor OlnLEG-O (Presidente).-Tontes se at..menta el derecho de ~u'l'astl'e, i se. drian que eeclérsela tamhien a Su Señoría los agregan tu(}¡",-b dos cláusulas cnúosas que demas honombles Diputados que están insagravan mas aun la situacion del clll(ci'lO de critos a continuacion. 
carros. El señor HL~EELS tdon Jorje).-.yo Estas cláusulas, C¡lle son la 11 i 12, dicen: solo iba a decir que me felicito del desenlace (leyó.) dano por el 8eilor Presidente i el señor Mi-En esta sitnacion, Pl particular queda con- nis/ro de Eelaciones Esteriores al incidente denado a p~l'der sus carro.s, pues, como é¡;tos \1~18 he Pl'o,.>ocac1o, con ~otivo de .las espreson construl~os con relaClon a ~rocha ancha, sJOnes vel'tId~s en la seSlOn anterIor por el que solo la twnen los fenocal'nles del Esta- honorable DIputado por Arauco, en contra de, el particular que no los emplea en esaldel Gobierno frances. Empresa no los podrá emplear en ninguna De esta manera la.:' cosas han quedado en otra; i entónces se verá oblIgado o a cederlos su lugar; pero habria sido mas honroso para a cualquier pr,'cin a e,;a Empresa o a COIlYE'l'-¡SU Señoría que en vez de sostener que la tirIos en fjerro viejo i en leüa, prensa no ha reproducido con fidelidad sus . Esta ser:ia la lei del embudo., C.na c1isposi- pala!Jras i qnc ,nI a p~lblicar su discurso, Clon semejante que nll debe <2.\.lStll' en la le-~llUl)l(.ra confesa r (() con franqueza que, en el jislacion chilena. ¡calo!' ele la illljJl'O\-isac:io11, se le habían es~ Resumicu(lo 18'-; ol),..,'n8(,inn"~ '\lJ~' Jlf' hf'- ¡ l~fJ P¡\C~U las cspresionr~¡; u.esgraciadas que cho, me !Jenmto ¡Wclll al sellO!' ~rllll"tn) ~:il1\Ó ¡ H'l't,lll.,. . se mantenga para los ¡jetes el" canos lJarbcu-¡, 'lo '1 Ulel'O deJRl' constancla de la protesta 
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i llamamiento al órden referidos i si nuiiana, catástrofe de agosto, para satisfacer las nece
en el discurso que va a escribir :'u ::-¡'úoría, sirlades de las víctimas de esa desgracia. 
no aparecen las palabras do 80 biel'lle Itlise- Apénas ocurrida esta catástrofe, el Gobiel'
rabIe, Gobierno infame, qne Su 8eñorí;\ pro- no se apresuró tambien a repartir algunos 
nunci6 i que oimos todos, es porquE' : n Se- socorros, i a solicitar otros del Oongreso que 
ñoda las ha retirado. ¡ éste concedió con mas largueza que la soli-

El señor BAHH.OS ERJ{AZUHIZ.---:\o ha GÍtada. 
sucedido lo qu~ ¡ttil'llJa Su Señoría, ]11\:"8 el Pero me he impues~o ?on. pena que estos 
h.onomble Pl'esldente no ha llamado (\1 Ill·den i socorros no se han distrIbUIdo conforme a 
al honorable'; iputado por Arauco. ~,los deseos clu los clonantus, ni se ha favol'e-

El señor HUNb~E:US (don JOljU).--Püro¡cido con ellos a los yel'daderamente perju
lo espresado hoi po)' el sellor Presiclente sig- dicados, hasta el estremo de que puedo 
nifica un l1amamiento al órden. asegurar a la Oámara que estando en Val-

El señor ORHEOC (Pn'sidente).Yo he paraiso uno o dos rejimientos que han p1'e8-
rucho que la }\lesa no habift oido al honora- tado servicios en los desaskosos sucesos de 
ble Diputado~'por Arauco las f'spn'sl(lJws que agosto, ninguno de el)os rejimientos, que 
se le atribuye'n. . cumplieron su deber con toda abnegacion, 

El señor BAIUWS }1jHl~AZCHlZ.~-E:stO¡ningUnO de esos tejimientos, que tienen 
es. otra cosa bien cliferen.to, i pOI' ('"lo no oficiales, c}ases í soldados, i que han perdid(/. 
a,cepto que el honorable DIputado LJuj' Llan- por la catastrofe, no solo sus cortos haberes 
quihue diga, en ausencia del lJOllo]'[lble Di- í sino que, alguno de dIos, a miembros de 
putado pOI' Amnco, quo se le 1m lLI1l\ado al) su familia, no han recibido ni siquiera UJíl 
órc1eu. Ln rUE'go it Hu SUloría t¡ Uf' \1 U CIlIlÜ,; ccmt,ayo, ni f:(llnn gratificacion ni a título de 
núe eil este LClTenu, lJar:iolldo cfd a!-, élílnna·· (S01:OlTUS ('OtIlO \blImiticados por el terre-
ciDnes inexadas, porque pim'do Lt calma. ) moto. 

El señor HU.NEl'~US (don Jorje).~A md l'o creo IlUO esta circunstancia debe tomar-
uo me la hace perder Su S añoda. . . . . > se en cuenta por el Supremo Gobierno al ha-

El señor OltHJi;OO (Presielente).---TennH cer el reparto de los .condos enviados por la 
naelo el incidente. i jenerosidad ele las naciones estraníeras. 

Peticiones 

El señor SEORETARlO.-H;l :-;eúor 1z
<luierdo don I"uis pide seguncla discusion 
para la indicacion relativa a autorizar que se 
presenten indicaciones por escrito ántes de la 
clausura de la discusion de los pl'f~sU puestos. 

El señor Espejo pide que se oficie al serio!' 
Ministro ele Hacienda a fiiJ. de que cEyie una 
nómina de los cOllGrabandos que se han sor
l?rendido respecto del impuest.o al ganado, 
valor de lo que se ha pretendido estafar al 
Fisco i nombre de los contrabancllstas. 

El senor lRAIU{AZAVAL ZAÑAHTU. -

Esta omisiou que se ha hecho de los miem-
bros del l<jército, no sé si por olvido o por 
tratarse de una institucion que por su disci
plina no puede hacer oir su voz; este olvido 
de los miembros de la institucion armada que 
no tiene influencias que hacer valer, por lo. 
cual no ha recibido ni siquiera un mendrugo 
de pan, mE' movió a presentar en uníon de 
otros Diputados, en octubre último, un pro
yecto destinado a salvar tanta injusticia. 

'l'eniendo presente que la lei de febrero del 
presente aIio, que divide el Ejército en cuatro 
zonas para el efecto del monto de las gratifi
caciones que se le acuerdan en esa lei, di:v:i~ 
sion que fija a las guarniciones de Antiofagas
ta al norte un veinte por ciento sobre sus; ~ Quién pide esos datos'? 

El señor SEOHE'rAHIO.-El 
señor Espejo. 

honorable sueldos, i a la guarnicion del centro un doce 
por ciento, i en vist" de que circunsta.ncias 
posteriores han hecho mas cara i mas &lipil 

Reparto (le socorros estrauJeros que en el norte la ,,"ida de Viña del Mar i de 
a los damnificados por el terre- Valpamiso, al estremo de que hoí lo jItStQ 
moto. seria dar mayor gratificacion a la guarnicion 

(de la Segunda Zona i no a la de la Primera 
El señor HUNEEUS]don Alnjandl'o).--» Zona, me C11pO la satisfaccion de prosenta! 

l~or la p~ensa 111e h.8 impl1;est.o do que, si no ~Ell pro;yecLo a que me he ~ef(}rido, en uniou 
se ha dIctado, CHla pro::nmo a (hctarse el.\ de vanos otros señores DIputados de. todllll 
deClreto del Gobierno por medio dp,l cual so \ los partidos, porque, en esta materia., por fe" 
distrib.uirán los re-:ursos jenel'osamente dona- ~ ]icidad no nos Cliyide.p. las Qo.rrie.nt~ p.~tida:
dQs por las nacione::; estranjeras D raiz de la} ristas. 
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Pasacll) "stl' ::s'wtn ,~;; CJ'l,)ci'lii'·'lt,) :I~ 1&' f:',mih"; de hs ('I1,:d .. 8 1,,;;o c\)mp'u'ieros tienen 
Comi::;iuL de ,; 'r:~, j :·,"":11:',: :,":a """,.;"j :l.J- '111," p,j\':'Si; de lLl lilcn,ll'ug'! de p8U. 

cosario sulj"itu¡- ,le] Ocl;j";'llu ':~ \lato i\él.\:i\TO Crco que el Gobierno se apresUl'ará R re-
al mayor g;üstu \jnt~ importaria el cu·üplimi,m- mediar estas necesidades. 
to de esta lei: s,' clirijió en,t('ll1CH :,diciu :ü se-~ Por lo dema;;. sahE; la Honorable Cámara 
ñor ~linistro del lHl~(J, lon fecha 28 dn no- como s80e el G~bjel'llo, que los militares del 
v:embre último, i en contestacion se oh tUYO ) I~cuador han hec':1o sus erogaciones, en una 
el resultado de que eSi: mayor gasto ser:l de forma práctica i ¡m)cisa. en fayor de sus com
diecinueve mil t,rescientos setenta i sieb pe- palier08 de ~lJ'lna,: de Chile, destinando los 
sos. Pero la ('omisioD estimó que con m8tivo veinte mil i tantos pesos rple reunieron, de
de circunstancias tra nsitCJl'ia\' no debia ehlr ca- tenninadamente p,u'a los militares chilenos 
rácter permanente a la gnttiticacion acordada., afectados por la ca'ástrofe. 
por el proyecto a que me refiero. ( rrengo noticia, sin emlJargo, señor Presi-

Pero no tengu noticias que demuestrcn que dente, de que 18s veinte mil i tantos pesos 
esa situacion e¡.;eepcioual de alza en los \'alo· erogados por los militares del Ecuador para 
res de los artículos de consumo haya ce;;;aJo. sus colflgas de Chile, pudieran tener una des-

Por lo dema!', nada mas fácil habria sido tinacion o distribllcion ajena a la \'oluntad 
despachar la lei con la condicion de que '1110- eJclusiva de estos c1ona,ltco3, lo cual no solo 
daria derogada, una vez que cesara aquella constituiría una falta de e'luic1ad, sino un 01-
situacion. vido demasiado irritante. 

O bien podia dictarse la lei con carácter de Huego, por lo tanto, a los honorables Mi-
duracion temporal, por espacio ele dos, tres o uistros que esrún en la Sala se sirvan tras
cuatro aÍios. milir a su honorable colega del Interior mi 

Ahora. se dice por la Honorable Comision, peticion de que estos yeime mil i tantos pesos 
que se han arbitrado varias medidas que es- se destinen íntegramente a los cuerpos da,n
pela contríbuirúr' a salyar la situacion preca- niHcados de la guamicioll de Yalparaiso, ya 
ria de esa guarnicion. A los oHciales se les que no han recibido otro socorro i ya que 
ha concedido gratificaeion para casa; i en aquella erogacion de los militares del .&;cua
cuanto a los in.:liyiduos de tropa, piensa que dar es solo para los militares chilenos. 
no les afecta la carestía, porque tienen el ran- A propósito de este asunto de socorros a 
cho i el vestuario qne se les da en el Ejér- los c.amnificados, i con referencia al decreto 
cito. que ha dictado o va a dictar el Ministerio del 

Con rebpecto a la gratificacion que reciben Interior, distribuyendo los fondos erogados 
los o:tieiales para casa, parece que habria algu- rOl' las naeiones estranjeras,-decreto respee
na razon de tomarla en cuenta, l\Ia~, en lo to del cual algunos de mis honorables cole
que se refiere a los soldados, no son solo ellos gas han señalado la omision que se ha hecho 
los que tienen que comer, i el rancho es para de Ligua, Petorca i no se qué otro pueblo 
ellos solos, nó, para sus familias. Las madres, mas,-creo del caso apLmtar tambien, enunion 
esposas o hermanas de ellas son las que co- de mi distinguido c')lega el seÍior primer vice
rren con los gastos de almacen. Presidente, que se ha omitido al pueblo de 

La Comision ha sido, pues, poco jenerosa l\Iachali, cabecera de la comuna del mismo 
con la guarni;:ion de Valparaiso; se ha limi- nombre en el departamento de ltancagua. Ese 
tado a recomendar que se deseche la mocion, pueblo ha quedado en la miseria i espero que 
cuando pudo ser mas consecuente, en el sen- el Gobierno se snrvirá tomarlo en cuenta. 

Defensa de ()ohauco contra 
inundaciones 

tido que se les concediera lo que yo pedia 
siquiera por un tiempo determinado, miéntras 
existiesen las circunstancias estraordinarias de 
apremio en que se encuentran. 

Felizmente, el señor Ministro manifestó en El señor HUNEEUS (don Ale,iandro).-
la Comision que, a su parecer, era de evidente I para terminar, voi a referirme a otro asunto. 
justicia socorrer a los oficialps, clases i sol- ~ En sesiones pasadas llamé la atencion del 
dados d(' esa guarniciono Pero 11as1 a aquíÍ seiíor Ministro de Industria i O bl'3.ó; Públicas 
tengo conocimiento cierto de que ninguno de hácia la defensa de la comuna de Coltauco, 
los rejimientos de la guarnicion de Valparaiso que me esmero en hac';r presente por la 
ha recibido lo mas mínimo, no obstante los circunstancia de c",tar compuesta esa cOr:',una 
graves ¡:lPrjuicios que han sufrido i la 1c,':]- de pcqucüas pl'upiedades que C'1recen de in
gracia dé, uno d(· ellos, que perdió a treima Q nuencias para hacer que el Gobierno atienda 
mas de sus miembros, para alimentul' a las 1 sus peticiones. 
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~:~a:;:::~~-~~~~~:l:)~··~·~~~-~'~:~'~~~~l~~~~·~-;:t:;:j~~-~~;:~=-;;:_ 
poblada, se ()neuentnLcllnsL'llLé¡~>\ll1<~ ,,:¡I F l1:I--'JU d L'l',) i¡¡lo,ud'Jj Hll.' miunbc con fecha 2-1: de 

d 1 d 1 . ,,' 1 l·,.. 

za : por as ereCHS . e.,nu ~.Ja.[;lJal)\o~\ . , ~ ¡~l \·Wll1':;j" •. ; (,1'" ¡la ,.;!do. r:clnhntc1o para eou-

En yez 1)usa<.1a jJech al "OHU\" ~\Iii;¡~tl'() lit-' (l.lll;ar 1m.; cLu dctenSi\ en la eOIlwna 

Industria i Obras Públicas el en do ele Illl in- ¿ COD!Ta d I"io, nombramiento qw: recibim,;s 

jeniero que hiciera el estudio i 111 CSlll111esle,;; í con jú bilo. 

de las obras de defensa de esta comuna, "fin \ ("on l"echa 1 () del actual diciembre me vuel

de q~e cuanto ántes se ,Pro.l;ediera a Jet ('ous-} \'L' H . escl'ibir dOH (idos Henjifo R. que ya 

truc,clOn de ~as obras llldJsper:-sC1~l('s, . lllCl Il 1- ¡ r:.u \'lene j)Ul:que u~ .iefe de p~1entes le. ha da

fest~nfl.ole rr:1S temores de (Il1e tll as! 1:0 H~ 1'1'0- i ele lln tra biqo llllll apurado 1 que el Jefe de 

c~dla volvcna u suced~l' lo que. en ~nli" al1~c- (zún~l hü ~lOll~bnlclo a ~on .Bern.ard. o . Larrain .. 

nores, en que se habnu producIdo lIlllllclaC"lu-{ basta la fecha nadIe VIene 1 el no conti-

nes, que orijinaron gTandes perjuicios. lll', e, ,;n COHstante deva8taeion. 

El Gobierno atendió esta peticiull i !l"'U.:.JÓ (rcL \"t)ria mi nota al Gobernador publicada 

al erecto un injeniero para 11U0 hiciera lus el:)- e11 La [rnion. 

tudios de las obras, pero 'vino el invierno i Le ¡;uplico que ponga todo su empellO a 

n,tas solo estaban en proyecto. fin de que venga Henjifo i no otro. Es per-

El año pasado estaba tan atrasada la l'jpcu- jndieiallos cambios de injenieros; en estudios 

cion de los trabajos, al llegar el invipl'lll), que i en trajines se va el tiempo i el dinero. 

mas vale que no se hubieran iniciado ¡Jurque Defwúndole toda cla;,;e de felicidades lo ;,;a-

así no hubieran esperimpntado tantos daños. 1mb su afectísimo i :'i. S.--Ricardo Meza". 

Creo que es necesario no Rolo emial' hllí 
.. .' b' 1 1 • El soúm' AV ALOS (l\iliniOitro de Industria 

inJemeros .sm? ejecutar tam len uso o Jl"C1S an- ')) "" )' '.. _ 11,. ,... ., 

tes que el lllvwrno venga a dest1'1llrlas. ! e )Lb 1 ubhccu:l). - Jb hE, llnpüesto con aten-

Mis temores de que llegara, olpróxillLO in- ('10)1 de lns ob8~l'\Tal~lOIlf:s que ~tcaba de hace~ 

vierno i no estuvieran concluidos los tra hajus, el l1onol'all10 D1lJUtado. (p1\:l deJa la palabra, 1 

han tenido desgraciadamente eOllti.l'lllalj(j~. con )'(:sp~c~o a, la carta dol alcalde serlOr ~eza, 

He recibido una carta del prinwr aka lde ele ¡ (111<: :::>u Seno na. ha hecho leer, debo mamfes

la comuna de Coltauco en que me manifiesta>tat' que d':JsgraCladanwu:.o han pasado los he

que despues del injeniero sOllor Uen jifo, q lte I eho~ l:omo en ella se espone. 

hizo el estudio preliminar de las ¿ bms, el .. 1 o~ o ~!l la presont!l semana \Tolverá el se

Gobierno hn enviado sucesivamonte a varios IlOl' henJlfo a o,cnpal' su, .lJ11.:StO de un modo 

otros, sin quo hasta ahora se haya logrado pennanent~ a fm elo 1"Oa112al' las obras de de-

h d 
' , fens¡¡, de Coltauco. 

acer na a. 
Termino rogando al ;,;eilO!' St::crdarii) que Esracioll de CoUna 

dé lectura a la carta a que lw alll'l.iclo i (lUO en-

vía a la Mesa i al señ(Jl' Ministro do [ncL1stria 1';1 S01'lOl' AYA.LOS (Ministro de Industria 

i Obras Públicas que se sirva tOllliJl" t~ll C11('U- Obras públical;).~-F~J señor Huiz V <JlIedor, 

ta estas observaciones. [J<lsanc1o a otro asunto, yel r¡ ne estni con la 

Fl señor SEORETAHlO.--La umta ¿il'e palabra, habló dl' la sitnaciun desgraciada en 

así: qno se oncufmtra la ostacion elo Colina. 

Peumo.,-ldahue, 7 ele diciembre de 1906. ~ Me he inlormado de lv qW) hai al res pedo, 

-Señor dun Alejandro HUlleeus G, n.-- j i está en eOlloeimienb, dell\~jn~sterio l~n oficio 

Santiagú.--.Mi apreciado serlor i amigo: ) eld lntG1~dent~ ~e la provmma relatIvo a. la 

Con placer me he impllesto de su indica- ~ l'onstrucclOn . mplda ele las obras necesanas 

cion en la Oámara para que se mande iDje-¡ en "esta est~ClOll. . 

niero a trabajar la defensa de esta comuna qon motlV? de las übsen~aclOnes del so!'í.or 

contra el rio. Rmz, volvere a l'f>nOvax la orden dada al res-

El Director de Obras Públicas escribia el pedo. . 

12 de noviembre a mi amigo Oárlos lrarráza- En cuanto a las otras observaciones del so

val: ¡Ú')f Diputado P?l" .l\1aipo, me ;';OI'á grato po-

<'Tengo el h-onor de c.omunicar a Ud qU'3;,llerlas en eOll?Clll:ne'1to ele los soñores Mmis

por ~rd~I1: d~l ~eñor ::ainistr~): nS0e} a ~l~pue,sto; tros dellntenol' 1 de Guerra. 

que t.11 In] enler. o proceda a cy L\'Lcll .,-0" .[1 ,"".,,- I 'fI_ '~.'r"·'."''''''''.'l· ¡ ~ ., ~'I t 

d 1 
1 l ' E.." .... a I ~.l0 ;",:,nll '--' e.~nen A~ 

jos de reparaclOn e as Olj!'a::l provlsoll".d '" 6~ 

defensa de la poblacion dé> C;Jl~ ~tUe ~ c.C'!'ra ~::;l seÍiur O L~H 1 GO (Presi:lenLf').-TienE: 

~s ('.recida,; dd río, i c'On:feccionar el proy8do> la pulabra el honorable Dipntado pOl Oarel-

dE' lai obras défrnítivasÍ<. ~ mapu, 
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El senor COH {{KA HRA VO.~·Ceclo la ¡m
labra al hUllorablt' Dirlllt¡lc1o por Curepto. 

El sellOl' U lUU:GO (Pl't'sidellte) ~-TC'tld\'il1, 
que solieitarJa talllbien el seúOl' Diputado (l() 

los dernas set10l'es Dipnt;vJos qu:' estún ins
critos. 

¡.¡ seriol' CO H ¡n:A l~ lL~ \-U.--Lr, c(,do mi 
lugar, jlOl'i¡Ut' yD no hablo. 

El fWriOJ' ()j{llb~G() (V¡,('~i(lenw).-X;) sr, 
puede, por'lUt' a l'untinu¡lI:ion ,'s: él i ° ",(,]'i 1 'J :·1 
sellor h~(luiel'(lo el, >tl Luí", 

El ::",nor lí';qeIf':UDO (c! I1!l 

tengo inco!l\',OniellU, en (',,(1"l' Lt 
señor Fel'núnÜpz. 

I.nis).-.:\o 
Jl;l!¡;hm al 

El seiloJ' }'Eld\ANDI<::;¿.--Dps(") Hjll'O\'e

chal' h" pn~o.;eneia dd seúo!' 1Iiní,.,\l'o d(~ 1 n
dustria panl hacer alg'llnils olJsen'(lI'iolws con 
respecto ai ramo de S11 ea rg<l 

En la Oomision ::vIista SI: apn':,,') une! parti
da en globo ell' dllr:e mill')llPS (1 .. P""')::; parn 
constrUC(:iull dí: f"noc;lrriles, 

Er, tn, lus di \',,],";1:, l'aLr,)s d,o C"l'l'oca1'l'i11's 
en construlCtOn, tig'uraba uno (le,.;tinado a la 
prolongacion (lel f(,l'l'oC'al'l'il ele SC1n Cknwnte 
al Colorado i al ralllal a Panim{¡ yicla. 

~Jn el Sen~td(J, cll'e¡Jl"(:'sL~ntantc ele la pro
vineia pil1iú 'J11(, ::W eliminase la ¡:nnmeracion 
de modo lille de';llpareciese del presupuesto 
el rubro de San ClE'mente a Colorado. 

El pro[Jósito del Senado ha siclo no privar 
a 'ralea del ferrocarril trasversal que partien
do de Oonstitucion atra-.riesa el radio ngrícola 
que va hasta los primeros contrafuertes de 
la cordillera. 

Pero no ha podido ser el ánimo del ~;ena
do eliminar el ferro"nrril Colorado. 

K,pero qn,· d snii.or lHínistro tenga a b10n 
decirme si el l'rop,·':"ito del Gobierno es I'ef"
tablecer esta partida, que consulta fondos 
para la construccion del ferrocarril eh" San 
Clemente al (J('lorado, a fin de poder poner 
las cosas en d,mc1e la Comision Mista pl'Írnero 
i el Senado rlpspues. qnisieron colocarlas. 

Poc1rt;l pru longal'';f\ la primera hora para 
que el señor Ministro pudiem contestar, si 
así lo desea. 

Jijl sepor Onl{EGO (Presidente).-Ha ter
minado la primera hora. 

Si la Cámara no tiene inconvenient,e, po
dríamos prolongarla hasta que termine el se
ñor Minis~ro. 

El selior Hum VALLFjDOH, -Nadie Sp, 

opone, seÜOl' l'rpsidc']ltE', 
El spñ()[' OHHEOU (Pr';~' kntc:J. -- 'i' ,cE,', 

la palabra d selio!' :\Iinistro), 
gl seüor AYA LU...,; (}rini"tro c', llldw. Ir;" 

i Obras Públicas,) -, He po,licJo impol1(,.:'m(~ 
i}",l proY<!('!,n ,1 q uc s.,.' h¡¡ rer.'. j,ln el J¡ CI).)O!',i-

hle Diputado, qUA considero de la mayor im
portancia; no puede haber duda sobre él; es 
una línea perfectamente estudiada, 

Cuando llegue la oportuni(lad ele discutir 
el presupuesto del departamento a mi cargo, 
pl'ocuran\ rectificar este olvido elel Senado, 
pues pI Gobierno (onsickra lFle este ferro
eanil debe Sf\t' constrnidu a la mavor breve
dad, sin perjuicio, por otra parte, ¿le que un 
ferrocarril análogo, pen 'lile parte de dis
tinGO punto, se 1Ic\'e tambien a caho. 

11~1 seílor n.OS ') 1'~L\)T. "~ ~ín perjuicio del 
nmml ele Lin<Íj'e,; a Panimúvida. 

¡'~I se1101' F f'~!{ ~ A xn ~~í';. -·-;;ro s!' pseluyen. 

'I'abh. de IlrÍmera hora 

¡:¡;l soi'íor OHHB~GO (Presic1ente). -Antes 
(lo proceder a votar, annncio para los pri
meros quincn minuto,s de la sesion de maña
na el ]lt"Oyedo ¡¡probado por el Senado que 
concede pcrmiso para construir un ferroca
rril urbano en la ciudad de Lináres. 

La Mnsa habia tenido eludas sobre si este 
proyecto estaba incluido 811 la convocatoria, 
pero se ha consultado con algunos seriores 
Diputados que aseguran que está llenado este 
t.rámite. 

De modo que queda anunciado para la se
sion de mañana. 

El sei'íor HUNEEUS (don Jorje).-¿No 
quedó anllnciado el que se refiere a la con
cesíon de terrenos a la sociedad "Nueva 
Ltalia"'? 

El señor ORREGO (Presidente).-Se 0pu. 
so el sellor Concha don ':\Ialaquías. 

El señor OOKOHA (clon l\IalaquÍas). -Yo 
110 I1ltJ he opuesto, sellor Presidente. Me opu
se únicamente a que se tratara en la sesion 
de hoi. 

H scñor ORHFjGO (Presidente).- Que
(lará, entónces, anunciado tambien ese pro
yecto, 

Pub!icacion de documentos ea el 
Do letin .le Sesiones 

El señor COX MEND EZ.-¿Me permite el 
seüor Presidente? 

T~l selior ORRF:GO (Presidente), -Está 
tf;rfi1 • 'lada ~ a p .. j l' era hora, seüor Diputado. 

El ,~é'üor CúX :\IEKDEZ,-Es solo medio 
lllinutO, 

El ~t'}or UHEEGO (Presidente).-Tiene la 
palabra Sil Seüoría. 

El !<'>l)C)\' COZ: MENDEZ,·=; Yo deseabQ 
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saber señor Presidenttl, cuál es la costumbre No indica si las sesiones deben empe;¡:ar 
estabiecida con respecto a las publicaciones desde hoi o mañana. 
que se pueden hacer en el Boleün de Sesiones Fl señor lHAHHAZAVAL ZAÑARTT1.-
de documentos a los cuales no se ha ¡lado Desde hui. 
lectura en la Cámara. Yo ttmgo el fJI"opósito de que este asunto 

El señor OHREGO (Presidente).-Se no- concluya pronto, porque sí no fuera aSÍ, no 
cesita acuerdo unánime, señor Diputado. cendria ningnll objeto la discusion para des-

El señor COX l\H';NDEZ.-Sin e.n~bargo, ~ pues. Fl e~ecto de este proyecto tiene que ha
en la reseña de la seSlOn del 14 de dICIembre \ cerse sentIr luego. 
aparece inserto en el Boletín ~m docume~to; Por e.sto rueg~ aJa 9ámara que preste su 
que no se leyó i cuya publicaclOn no ha SIdo aprobacl/)n a mI mdlCaclOn. 
a.utorizada. El seClOr OI\HEGO (Presidente).- Va a 

Yo me limito solo a consignar mi protesta votarse la indicacion. 
por ello. . Si nadie se opone, se daria por aprobada. 

El selior HUNEEUS (don .]orJe).-¿11e Aprobada. 
permite el s0ñor Presidente? El señor SECHJ1='l'AHIO.-Indicacion del 

El señor OHHEGO (PresidentL').-X o plH~-1 seüo]" Huneeus don JOIje para publicar en el 
do conceder la palabra a Su Sei'iorÍa. Bolt·tin unos documentos. 

El señor HUNKI'US (clon Jorje).-Solo l-: 1 señal" Diputado ha espresado, como mo-
voi a dar una esplicacion al honorable 1 ipn- dificacion de su indicacion, que esta publica
tado. cion se hara si el señor Correa Bravo no se 

Yo no he visto toda via el Bolctin d(c la SE"- opone en el término de veinticuatro horas. 
sion última, pero supongo que Su Señoría se 1'=1 señor HUNI,~F~US (don Jurje).-El se
refiere a la cita que yo hice del Dice1onario ñor Correa Bravo declaró que contestaria 
de Larousse. mañana. 

Esu cita la lej, en una interrupcion que El señor OHREGO (Presidente).-La in-
hioe a Su Señoría, traduciéndola a mcc1i(L¡ dicacion hai que votarJa como está formulada. 
que la leiDo 'l'alvez la exactitud literaria no ~l señor HUNEETJS (dGn Jorje). -ER que 
es muí completa; pero podria comprobarse. nadie se habia opuesto i el único fué el señor 

n señor COX :l'iIE:NDb.;Z.-N6, señor Di- Correa Bravo. 
putado; no soi tan partidario de la exactitud El señor OHHEGO (Presidente ).-Si no se 
literaria. ha J)('clido segunda diso11sion, hai qm yotar 

Yo tengo cierta pretension de que mi 1ite- In indieac:ion ele Su Sei'ioría. 
ratllJ'a no esta a la misma a11111"a q\1C la dF L PIJede, sin embargo, ;-:,11 Señoría rdirarla 
Redaccion de 8esj(.íYles, i [101' eso tintad, sit'IlJ- h\,i i renovarla esta nocLr:: o mai'iana. 
pre de correíir la Turma e:, mis cliSé nrsos, lJor- 11 1 '" ce< - '1 t d 

J ~ (' 11J oc o que >;1 C'l11 'Jellona o acep H, a-
que de~t:o vestirlos ('en ¡'ujJil,ir) mio i no cun I Ía 1II u: ¡:Ol retinvb ,~11 iIJdiearÍon, 
ropa ajena. ' 1,:1 Sf'ClOr HUXl f':CS (cion Jorje).--Lo que 

P,T') no por ef'.() ('slú au!m'izudu Su :--:\-ÜIJlí" a(;cl'G'¡ es qne S(: ug"nanle Last8 mmiana. 
pam l'llL1icul' nna kUnra ql1!; yu jitll',c1í, le- El ,,,,,[¡o]" OUHEGO (Frpsiclente).--Ya pa
vallfundo la voz, CC1ll0 jlJ ITc:unhd'(¡ ;-,lI ~'c- f::ó (l ticllIl!0 do ¡;('di¡- s(guncJa cliscusion, se
ñOl ía. ÚCCI' Di¡J\IL1clo; (;(-, l1lCll,t'l:' qne, o retira Su 

IDl s ('1: 01' Ht:Nl,:ElJ8 (dun .Jorjl;.-- Sil Se· ;)\'11"1 L SI' indiencirll o Sic yolu. 
ñoria lcyantó la voz, l'cru yo iif'glli :, \"'lldll, j "~! cCúur CUNi'H"A (,l(hl )!aL1qníns).-Fl 
que ::-:u :":er'ioría no me \)ytTH HU SiS~'!ljti(i\ (jIIC' :.;(-iluj' C'orn·n no se ()[,(me. 
no leyera esa ('ita, 

E) :,f"ÚíJJ Vd1EGO (Presir1f:nt r·).--La :l\Ie-
sa ha iwiicurio :;1 }¡"u()t'clble "U1OJ' Buneens 
1111 1('¡UW'I',uw'nt0 '1'''' (". it.a t''ihí diJlctlltad: 

L'J 011 }'(' 1 . I " j'!;1\';~:< 'l:~ r:ndictci(lf! !loi j tl))'8~erltal']a esta ~ S(:lÜ(,j' ,{{"~() ()/I'.~I()~'llh'¡,~·-~¡U! n 

votarse las indicacíonl:R 1',)t'1l1111",L". 
La ind¿carion I"l?j'ererdc ({ íonilu/lu' iJ/r;imcio

nes sobre l081JrCSilpucstos, fJlledó para segunda 
discusion. 

El serior SI~Cln~rL\ IUO.,--lll(liu:cion \Iel 
señ Ir lrarl'ázaval Zañartu para cl'!r-hrar spsiu
nes nocturnas destinadas al impuosto al ga
n¡¡.do. 

1,;1 :i(jHJC l-i~j2\'E¡;:;U::S ((ion JOlje).---Está 
bien, Sf-ÜOl· P!·l'sidl'1Jtp; la retil"O por el mo
Iy.nntc. 

\~~, ¡ ,- -,yo O:{ HEOO (Pl'ps:t1 .. nt").-(~np(la 
l', tlIUl: la iLd! w:i. '11. 

oe suspende la SOSiOI" por diez minutos. 
Se suspendió la seswn. 
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>~ den a modifi(;al' la lei de contribuGiones, que. 
SEGU~ LJA HORA en este momento no c::;tá en discusion. 

El sefí.or ORH EGO (Pl'csidente).--La lei 
Impue~to al gHnado ¡el" contrilnwione::; il':lll: plll nhido autorizar 

)i:lU eüuro, !lO \TActr ni Sllpl'j])]jr L~s <:üntribucio
El señlll" UlHHX.}O (ljre:,;i,lelltel.~-C()ntj- nos mismas. 

núa la sesion. De modo que un proyecto 'lue tiene por 
l<~n discusion jeneral el proyecto (IGe rebaja obieto suprimir ciertas contribuciones, i otro 

el impuesto al ganado estranjero. que tiene por fin reglar la inversion del pl'O-
El señor HU~EEUS (don Alejandro).- dueto de nna cOJltribncion, no se pueden con

Entiendo (¡ue mis dos proyectos, de que ::se "id erar tampoco modificaciones de la leí que 
ha dado cuenta en esta Besion, se discutirán autoriza el cobro de las contribuciones. 
conjuntamente con el que está en discnsion. El seúor n~AHIL'\ZAV AL ZAÑAI{TU.--

El señor e 11UZ.--No puede ser, porque no Yo (:stol conforme con la teoría, del señor 
estan incluidos en la, convocatoria. Presidente, 1m jeneml, pero no cuando se 

El señor HCNEB:US (don Alejanclro).- tratcl, de rroyectos relativos a contribu-
Pido que se lean. 1 ciones. 

(Se leyeron los dos proyectos del señor Hu-~ Oreo que se estaria dentro de las práe-
neeus don Ale;jandro, que van en lu cuenta). ticas establecidas al poner en cliscusion los 

El señor OlUl~GO (Presidente).-Yo creo proyectos del honorable señor Huneeus. No 
que no puedo poner estos proyectos en dis- proceder ftsí seria nna buena tendencia, 
cusion por no estar incluidos en la convoca- pero esto es lo acostumbrado. Yo esti
toria. lllO que, discutiéndose la lei que autoriza el 

El señor HCSE¡;~US (don Alejandro) -Yo cobro de lfts contribnciones, no es reglamen
creo que, puesto en cliscusion el proyecto re tario que se discuta la supl'esion o el esta
Iatiyo al impuesto al ganado, no hai incon- blecimiento de alguna contribLlcion; pero 
veniente para que la Honorable Cámara s(\ rmb-e tanto lo práctica es (lue. siempre se han 
pronuneie sobre los que lo adicionan o modi- diseutido en el debate de la lei que autoriza 
fiean; pues si así no fuera, resultaría q ne el 01 cobro do las contribuciones, cUdstiones de 
papel de la Oámara no seria discutir el pl'O- doctrina, cnestiones '}lle son de principios 
yecto que está en debate, sino únicamente económicos. 
aceptarlo o rechazarlo en su totalidad. :)0 ha discutido, po!' ejemplo, la cuestion 

El señor OHL~EGO (Presidente).-f~s que relativa al impuesto sobre los azúeal'es, i en 
los proyectos de Su Señoría no modifican la esto ILomento se me reeuerda que en una 
idea matriz del proyecto en debate, sino que "Jituacion análoga a la (lue he referido, se 
se refieren, el uno, a otras eontribueiones ¡¡no a(~oraÓ la suprosioll dol impuesto sobre las 
gravan otros articulos, como el azúcm', l~or hereneins. Yo (luísieru que tuviéramos una lei 
ejemplo; i el otro, a la inversion clue se debe Illndam/Jlltal que nos impidiera tratar cues
dar al producto de la eontribueion sobre el tioncs ,k fondo como incidentes de otra 
ganado. _ discnsion, pero míéntras esa lei no \'enga 

El señor IHAHRAZAVAIJ ZANAHTU.- debemos respetar la pr;tctica que al respec
Si no estuyiera incl uida en la convocatoria la ti) tenemos establecida 
leí que autoriza el cobru de las contribuciones, ¡ 1 SCllol' ~I f;:~~K8.-Yo voi mas léjos que 
tal vez pudiera sostener,;e la duda de si podían el hunnl'Hble Diputado por Angol, señor 
discutirse o nó lo., proyeetos presentados por Pr0sidó'llte. Yo pregnn\o a Su Selloría: ¿,cuál 
el honorable Diputado por :;yraipo; pero es- ps la idea matriz dd proyecto que estamos 
tan do incluido este proyecto de lei, que ae· (liscutiendo'? 
cident¡~lmente no se encuentra en disCllsion La, idea matriz eí'l una molifkacion de la 
por habe:: sido vuelto a Oomision, la c1nc1a no ki de impuestos adnetIlAl'Os. 
tiene asidero. F~S10 nR tanto lml$ fnnd,v1<J 111¡Ul- i Altom bi¡-m. ;:,'ll!i(m porlr:a (lPl·il' '111\-' lUll 
to que, sit'mpr¡; 'llW fW ha discntido ln l"i (1\1°

1

1 1111,1 \·n,ih Cjue n()~1 impide ocupar nos de otros 
autoriz,í el (:t)bro de las contribuciones se ha ímplwstos de la misma naturaleza? 
tratado de moditiear alguna, como la del azú- Es evidente que todo lo que se refiel'a a 
car, casi constantel~lentt" o se han Sllprim.iclO¡ suprimir implestos adlla~er.os, p~ed~ tratat
o agregado otras, Sobre la facultad consttt,u- se ft1. d¡::,cutn'i:le esta lel que dlSminuye o 
citnal no cabe, pues, duda; quedaria solo la SU1J!'íme uno de esos impuestos. ¡,Pót t1\.le~ 
cuestion l'eglamenblria, de saber si se pueden ( POl'que la)dea matriz del proyecto eh disctt
poner o nó en discusion ~Jroyeetos qu.e ti'~n- ~ sino es la modificacion de los impuestos 
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aduaneros. De modo que todo proyecto ten-} P~sto es ir Clemasiado léjos; es dar una la
~ente a ~odificar algnn impuesto ele ~.ldnana, ¡ tih,lel y, las (;Osas c[ue. no ~. stá dentro de las 
tlCne cabida en este debate., practIcas parlamental'las, m dentro de nuestro 

El señor IHAHHAZAVAL ZANAH,TU.- HAglarneuto. 
Yo repito que creo que la Cámara no pupJe;; Convengo en qne dentro de la idea que 
entrar a suprimir ni a establecer contribn- ,; e:,re pro,)'cdo eonsulta, la Cámara lo modifi
cÍones al diseutir la l¡,i deeontribnciollcs. Lal llue C01l10 qlliera; pero, que a p-opósito de su 
leí de con:~ibuciones e~ un .rec~ll'so eS('Jl~'lftl- c.1iscu~ion. jener.al se traiga un proyecto sobre 
mente pohtlco q"le la ConsbtuClOll ha a¡o.pelo eontnbuelones Impuesb1s a otros artículos no 
en manos del Parlamento para que éstc\ pueela 1 es aceptable. 
estimular al Gobierno a obrar en eS1C o en I ?(Jllé tiene (1ue ver el azúcar con el ganado? 
aquel sentido, para lo cual el Pal'h1 mentol E~l señor HUNP~EUS (don Alejandro).
escoje el momento que cree opOl'tnno pal'ü ~ Los dos son artículos de primera necesidad. 
dar, o nó, su apr~bayion a dicha l~i. ~ :i~l SGIlOr CC?NCHA (d?n l\Ialaquías).--De 

Pero el procedlmlento estableCIdo por b ~ pnmera nccesdad tambwn es la harIna, es 
práctica ha sido otro, de tal modo (J1w ÜUt1- ta sal, etc. 
bien creo que el señor Presidente, respetan- Pmo si Su Señoría quiere plantear una 
do esa práctica, debe poner en disc;lsion los) euestion sobre la contribucion a estos artícu
proyectos de} honorable señor Huneens. Esto pos, presente un lJt'Oyecto sobre la materia, 
no qUÍere leci1' q~e 10 acepte ,eso,; líl'O}ee-; obtenga su inclusion en la convocatoria i esté 
tos; yo les negare mI voto, pero

e
.c1'eo '1'lC no l segmo que todos le ayudaremos a estudiarlo 

debemos desconocer el derecho que ha tenido': i (\ c1mmacharlo si es conveniente. 
el señor Diputado para presentarlos í ¡¡ ,-,el ir ¡ Pero'me parece que el propósito que lleva 
que se discut,jera conjuntamente con el (Lnc a Su Señoría, en este caso, no es tan llano, 
está en debate. no es solamente protojer los intereses del 

El señor CONCHA (don lIalaqllías).-}\le pueblo ... 
parece de toda evidencia que tratúndose deb;l señor HUNEEUS (don Alejandro).
la discusÍon particular de este proyecto, el se- Yo prutesto de que el señor I iputado éntre 
ñor Huneeus puede proponer las rnocifica- a calificar intenciones. 
ciones que estime ~onvenientes, pero creo BJl señor CONCHA (don lVIalaquias).-
que es cuestion reglamentaria i ocasionac1o ¿l por qué le duele a ~u Señoría? 
a provocar dificultades a esta c1iscu"ion pre- El sefíor H UNE EUS (don Alejandro).
~entar en la discusion .ienoral lll·on·Gtos que Porque Su SeflOrÍa entra a calificar intencio
se refieran a otros impuestos i n,í <11 qne gra- nes contrarias a la verdad. 
va el ganado, que es el objeto c1fo] proyecto. El señor CONCHA (don lIalaquías).--Pero 

¿Con que porque estamos discutiendo el ¿,qué he puesto yo los puntos sobre las íes? 
impuesto al ganado podríamos ocuparnos, Inl señor HUNEEUS (don Alejandro).
por ejemplo, del impuesto sobre el azúcar'? Nó, señor; las estoi poniendo yo, para que la 
¿No ve la Cámara que uno i otro impuf:'sto Cámara pueda ver la inconsecuencia de un 
son absolutamente inconexos'? Diputado que viene ahora a votar la supre-

Este argumento del honorable Diputado sÍon del impuesto al ganado cuando en otras 
por Puchacai ...... por Uere ...... ¿,por c1¿'nde ocasiones ha venido a sostener la imposicion 
es Diputado el señor lVIeeks'? de impuestos al fierro i al algodon, encare

El señor lVIEEKS.-Por Rere, señor; pero ciendo estos artículos de consumo para el 
dicen por Puchacai. pueblo. 

El señor CONCHA (don J'lIalaquias).-Per- El señor CONCHA (don l\1alaquías).-El 
fectamente. algoc1on ni el fierro nunca se han gmvado. 

Este argumento del honorable Diputado El serlor HUNFiECS (don Alejandro).-
por Rere no me parece aceptable, porque Mas ele una 'cez he tenido ocasion de enros
jeneralizando en esa forma, no habria proyec- trar esta inconsecuencia a Su Señ.ol'Ía. 
to al cual no se pudiera encontrar alguna re- Por eso, digo que he sido yo quien ha que-
lacion con el que estamos discutiendo. rido poner los puntos sobre las ies i no Su 

t,Cómo ha de ser C01'l'eeto que porque el Seúol'Ía. 
proyecto que reduce Al impUf\sto al ganado El selio!' CONCHA (don Malaquías).-Con 
trata de la disminucion de una contribucion, los proyectos que ~u Señoría presenta viene 
fuéramos a abarcar en él una cUPlltion re- a entrabar la discusion del relativo al ganado 
lativa a todas las conttihncione¡;¡ e:ll:lstentes arientino; i es, en este terreno, donde yo 
en ~l pais? ¡ (~re() 9.llP 0.\ B"ltín.r P1;'Kf!idfl:nt" tl.tln,f) !,9,ViI}ll, (11 
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por no estar incllíir10s en ht con\·ocatoria. todas las modificaciunt's 'l\lt: Sé' refieran a esos 

Lo que '·s el fierro i el algodon no sé que derechos. 
se hayan grayado con un impuesto como El señor HUNEECS (don Alejandro).-
éste al ganado ar¡entino. Yo retiro, por ahora, i a fin de no dificultar 

El señor HC:\1EECS (don Alejandro). -- 01 debate sobre este proyecto, 108 que habia 
2,1 el azúcar'? presentado, dejándome a salyo el derecho de 

El señor COXUHA ((lon ¡¡Ialaquías).-De hacerlos valer en momonto oportuno. 
manera que Su Seliol'Ía no ha puesto 108 puu- H~l señor ORREGO (?residente).-Quedan 
tos sobre las ies, sino subre las ues. retirados los proyectos del honorable Dipu-

Respecto del tierl'O i del algoc1on no so ha tado. 
presentado l11111C;l un lJro.,-ecto de esta natu- Tiene la palabra el honorable Diputado por 
raleza. Concopcion. 

Yoté el impUt':ito al fi'olTO en el sentido de El sellor CO~CHA (don Malaquí~s).-
dar una prima, como garantía para los capita. Debo principiar, selior Presidente, por resta
les que Sí' invirtieran en plantear su elabora- blecer la verdad de la situacion que ha dado 
cion en el pais. _ mil'jen al señor l\Iinist\'o de Hacienda para 

El señor IRARRAZA VAL ZA~ARTU.- hacer observaciones en cuanto a lo que él ha 
En la cuestion del azúcar no fué lójico Su llamado el "pecado otijinal" de este pro-
Selioría. yecto. 

El señ,¡r rOXCHA (don -:.ralaquías).-He- Piensa Su :"::eÍlot'Ía que el Ejecutivo obe-
mos disminuido él del'edlo sobro el azúcar. dp,ci6 a la presion de las masas populares al 

El selior [HAHRAZ.-\ YAL Z~-i.:ÑARrrU.- enviar a la Cámara este proyecto. 
Sí, s'?ñor, pero con la oposicion de Su Selio- 1 yo quiero, a este respecto, establecer la 
ria i la mía. verdad de las (;osas tales como han pasado. 

El selior COXCHA (don l\Ialaquías.-Hi- Los sucesvs dp, octubre de 1905 a que se 
cimos bien. :.1 ljué ~'eproche me hace Su Se- refiri6 el honorable ::\Iinistro de Hacienda tu
ñOl ía'~ vieron su oríjen en una manifestacion popu-

El señor IHAIU{,AZ1I..YAL ZAÑARTU.- lar para pedir la del'ogacion del impuesto al 
Ninguno; por el contrario, felicito a Su Seño- ganado arjentino. Pero las jentes ql:e tomaron 
ría. Lo que siento únicamente es no poderlo parte en los luctuosos i desagradables sucesos 
felicitar en esta ocasion, con respecto al ga- que se desarrollaron cntónces no formaban 
nado, que yo encuentro análoga a la otra. entre las clases obreras que ordenadamente, 

El señor CONCHA (don ::\Ialaquías).- en los términos precisos que consagra la Cons-
N6, señor; la situacion es mui distinta. titucion del Estado, quisieron hacer al primer 

El seíior J\lEEKS.-¿::\Ie permite una inte- majistrado de la Hepública una presentacion 
rrupeion Su SeúorÍa ... ? respetuosa en órden a la derogacion de dicho 

El seüor CO~CHA (don ::\Ialaquías).-He impuesto. 
cone1uido ya. Se convoc6 a un gran meeting, a una gran 

El selior'l\IE EKS.-Yo preguntaria al ho- manifestacion de obreros del pais, para acor
norable Diputado por Concepcion: en la dis- dar la forma en que se debia solicitar esta 
cusion de esta Llodificacion a los derechos derogacion. 
aduaneros sohre el ganado arjentino ~no se Al efccto, se reunieron todas las socieda
podría introuucir tambien modificaciones re- des obreras, que tenian personería jurídica i 
lativas a los impuestos que gravan a las lanas, las que no la tenian, de esta capital, con de
a los huesos i otras sustancias que tengan legaciones de sociedades de otros p'leblos. 
relacion con el ganado'? Al mismo tiempo se celebraron iguales 

Creo que concurrirá el honorable DiputadQ reuniones en las principales ciudades del pais; 
en que esto es indudable que se podria hacer. i llegaron hasta conocimiento del Presidente 

Aunque no aparezcan en el proyecto dis- de la Hepública i de la Mesa de la Cámara 
posicionns de esta naturaleza, la Cámara tiene las solicitudes reopetuosas, tranquilas i razo
derecho a introducirlas,. A mí me parece que nadas de las .lentes que se sentian perjudica-
esto no se pueele dudar. das por este impuesto. 

Entónc,"s, digo: ¿quién establecerá el límite Este fué el propósito i el ohjeto de los 01'-

hasta dúnue pueden llegar estas IllodificaC'Ío- ganizadores del meeting que tUYO lugar en las 
nes'? postrimerías del mes de octubre del año 

La idea matriz es la modificacion de los pasado. 
derechos aduanero!!j Oli i1.ldudabh'l f.ltl-.tÓtll,\05" Oo,n Qc!t!'!lo):\ (lf'\ ftst0 mc,oting, 0l0mentoª 

• 
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perturbadores i una mala intelijencia ele los la internacion del ganado, en el Parlamento i 
conrurrentes en ól'den a la imprudencia que fuera del Parlamento se formó una liga para 
ellos atribuian al jefe del Estado dl! no es- obtener la derogacion de ese impuesto, que 
perarlos en su residencia oficial, la ilJunec1a, se consideraba completamente ruinoso para 
sino en su domicilio particular, prodnjeron los aquel pais manufact.nrero. Las masas inteli
primeros desórdenes. jent.es, versada8 e ilustradas de uno de los 

Las jentes que Sf~ dirijian a la JVfenoda, no pueblos mas adelantados de la tiena, pl'otes-
encontrando allí al Presidento, protestaron. tal'an contra el impuesto. 

La policía trató de arrojarlos de allí. Las razones que se hicieron valer en Chile 
Entónces se sucedió el primer cllOl}lW en- en 1R87 i las resistencias que despertó el pro-

tre el pueblo i un oficial ue policía. yerto de don Lauro Barros fueron tales que 
En seguida, se pretendió entrar a la ::\Ionc- el proyeeto se dejó enterrado por espacio de 

da, de donde el pueblo fué rechazado por la die7- años. 
guardia que allí habia. No os, pues, el proyecto que rebaja el im-

Esta exacerbacion de las pasiones, -pOI' puesto el resultado de la presion tumultuaria 
la resistencia del pueblo, de una parte, i la del pueblo, como a menudo se cree, ni de las 
presion de la policia, de la otra-trajo por pasiones populares que estallan al verse en
consecuencia que se acaloraran los ánimos. cadenadas; nó, este proyecto, o la campaña a 

El dia siguiente era lúnAs,-i los in(1i\~i- su favor, es el fruto del conocimiento sereno 
duos que hacen San Lúnes se dedicaron el i razonado de los males que ocasiona el im
llevar a cabo, en diversas fábricas, especial- puesto, conocimiento que tiene ya una larga 
mente en la Maestranza de los Ferrocarriles, historia, i que ha hecho que ayer, los obre
una verdadera prédica de desórden, ha~ta que ros; despues, la clase media, i, por último, 
lograron estimular al pueblo a cometerlos. todos los habItantes, clamen contra ese im-

Esto no tenia nada que ver con el im- puesto, que es un atentado contra el princi
puesto al ganado arjentino, ni puede soste- pío fundamental de la existencia de un pais. 
nerse que se haya querido ohtener la aboli- Me ha parecido conveniente restablecer el 
cion por medio de la prosi,m de las turU,lS po- oríjen del proyecto para desvanecer el áni
pulares amotinadas. Al reves, se ha qncrido mo del honorable Ministro de Hacienda i de 
hacer valer las arm&s de la razon i clel con los que, oomo Su Señoría, creen que se tra
vencimiento, demostrando que el im¡nwsto es tu de un proyecto de lei elaborado bajo la 
una irritante eBpoliac:ion, i en ese sentido se presion del pueblo sublevado. 
ha llegado,-no una, ni diez, sino mas yeces, El oríjen, oomo lo he demostrado, es mas 
-a pedir a los poderes públieos la del'oga- antiguo. 
cion do una lei, q'1(-) es, ademas de injush, i11- 1 En 1902 la opinion pública reelamó la abo
constitucional. licion de este impuesto, i con este objeto se 

N o provieno de hoi la resistancia del puo- presentó a la Jámara una solicitud, suscrita 
blo a este impuesto: sino que ,'iene dl' mui pCll' representantes de todas las sociedad'óls (l,e 
atraso lobreros de la República. 

En 1.887, es decir, hace veinte ~·.ños, se prG-1 En esa época los Diputados demócratas, 
sentó al Honorable ;-,onado, por uno (j,., sus obedeciendo a esta insinuacion de las clases 
miAmbros, el seílor don Lauro Barros, un [11'0- populal'es, pre~entamos una mocion al Con
yecto de lei para establAcer el impue,;to al gl'PSO sobre derogacion dA! impuesto al gana-
ganado arjentino. do i a algnnos otros artículos alimenticios. 

Con este moti\~o, el pueblo de Santiage' se J:<jse pl'Oyecto pende de la consideracion de 
rennió en meeting. ¡mm pl'Otestal' contra esa la COlllision de Hí1.cienda, i es rnui anterior, 
imposicion que se pretendia consumar. por cierto, a los Sllcesos de octubre del aúo 

Estas reuniones fueron tranquilas i ordena- pasado. 
das, i en Alla se a(~ordó elevar una peticion al ~n 1905 \'olvió a producirse este mOVl
H(!llorable Senadll, combatiendo i refutando miento de opinion, provocado por la Soei!~
en todas StU:l parte~, de Uila Ul(iIJCra conch,· dad Ka'::loual ele Agricultura. 
ye~tc, la idea ?O establecer clic.ll(? impuesto. ~ Seg\~a se ('.onsigm~ba. fn el acta.de un'¡l, de 
Alh, en a:llll~l rJoc;mJel1tu, se V<i~IC' n,¡]),tl1, nn!.! las SeSlOl1(l" de esta ::3ocledad, publIcada en la 
a una, las conseelleIll:iai:l que tnwl'ia e lil.~ig,) prensa, algunos miembros de ella declararon 
el impuesto j se hacia la hi,,;toria l'aZUnalLt de que era necesario formal' una liga de adhe~ 
lo qUfl habia oC'ul'rido en Inglaterra cuando se rentes al impuesto al ganado, que llevara Di
estableció una cOlltribucion análoga. putados al Congreso que lo defendieran a todo 

Cnando en Inglaterra se gravó. en 1840,) trance 

-
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La opinion pública elevó sus mas ardien- lucionfls de las autoridades conforme a la lei. 
tes protestas por .. sta exaccion injusta e 11e- En Suiza no entra en yijencia una leí sin 
jítima que Sl,~ hacia soportar a la clase traba- que el referendum popular se pronuncie sobre 
dora en bendirio de otra clase, i que habia ella aprobándola. 
sido llevada al tapete de la discusion por h De veinticíneo leyos sometidas al referen-
Sociedad Nacional <le Agri"111tnra. dnm popular, diecispis han sido ¡,(,<,hazadas 

Las so<'iedades ol,reras s .. ,'inl'on, pues, ])1'0- por el pueblo en el aúo pasado, 
vocadas pOI' la amenaza de traer a esta Cá- ¿.Se toma o no se toma en cuenta por los 
mara el mayor número posible de l'epresen- gobiernos, por los dil'eetores de ese pueblo la 
tantes que Ylnieran a defender aquí el interes voluntad popular'? 
de lo;; ganaderos que "inieran a apretar el Allí el pueblo no es un esclavo que no 
tornillo del impuesta que ya hambreaba a las tiene ninguL. derecho ni siquiera para pl'otes
clases trabajadoras, tal' en el momento que se le estrangula de 

De moao, pues, que la que proyocó las pre- hambre, ni cuando se le imponen contribu
sentaciones pacíficas que se hicieron al Go- ciones, ni aun para dil'ijil' representaciones a 
bierno, i que mas tarde aejeneraron en los los poderes públicos del país, poderes que 
sucesos que se ha dado en llamar "los distur- son nombrados por él m:smo. 
bios del mes ele octubre" ruÉ: la ~ociedad Xa- ¿Es posible que los mandatarios se suble-
cional de Agricultura. ven contra los intereses i la yolnntad. de sus 

Si bien es cierto que entónces los obreros mandantes i les digan: ahora que somos auto
por un lado destrozaron algunos monumen- ridael, ahora que se nos ha encargado la apli
tos públicos, 10l:i sofáes de la Alameda, el cacÍon de las leyes, ahora nos sublevamos i 
alumbrado df' la ciudad, los vidrios de las os reducimos a la im potencia'? Nos sentimos 
casas, pOI' otro lado, la policía hizo mas de avergonzados do q llO pnjtendais discutir los 
doscientas víctimas, inocentes o culpables, actos de la administracioll del pais'? 
que pagaron con sus vidas esta protesta in- Nó, señor, ningun hom b:,e d\:' estado puede 
consciente, hpC'ha en forma no autorizada ))01' sentirse avergonzado dl" compartir con el 
las leyes, pero 'lne fn,': al fin una l'rotest:=t lW- pueblo el gobierno clf' la 11'í(;ion. 
cida del fondo el!;! alma de un pueblo que se La cuestirm que estamos discutiendo en 
sentia agnijoneado por la necesidaJ. este momento, seüor Presidente, no es una 

Los sucesos de octubre no deben colgarse euestion de órclen público, e", una cuestion de 
a los abolicionistas d~'l impuesto ",ino a los esas que se presentan on lluestJ'O país como 
imposicionistas de él. se presenlaYl en casi toc1os los pnoblos de la 

Roí que diseutimos este asunto cun atmós- tierra en el j\l(~go ordinario de su existencia, 
fera tranquila, hoi que no se ejot'ce pn'fúoll' pero donde De ha orijína.do en forma Illas 1'e
~obJ'o los poderes pú?licos, llO poctemus ya ¡ ,;¡¡Itante i análoga a la de nuestro pais es en 
lnVOeal' eso" SU('el:iOS 1 levantm'los como una lligtnkJTa, 
bandera de n;s:"tencia a la dil:icusíon de esl e (¿niero re cm dar lo (pIe a i'ste l'e:'pecto ha 
negocIO. sClc"dido (,ll el pai,; de la libertad, como lo 

En los sucesc>s de uctubre el pueblo fn{, ha llamado el llonoraGle Di¡lncac1o jJdr Caüde 
Pl'ovocacl0, i castigado ,l(>s!Jlles , acaso Hic1" dí" selí.u¡ Cux 1)Ir1ndl'z, fm b, \'¡'Jjc\ Inga:el'l'a, la 
lo que C'olTe8pün.Jia lwcerlo por las yiul"ü- CI!;}il de la libertad pulítica cld ;JUt·!.:\), cnan
cías a que ,,(' entregó, de mm manera incou8- do su ,'st:~hkció U11 gravúmell sohre le).'; granos 
cien te. i "obre el ¡¿aneldo para haco!' JDgieuu' al b,)l-

Esto deberia 8(\1'ví1' para moyemos a (¡niLu' siilo el,: los' íand¿ords, de los clueilos del suela, 
todas las di:lcultades que hai para deroga!' el dinero G1l1ulltonado c, costa del hamhre i de 
esta leí. la miseria de las clases trabajadorp:::.! 

Pasaron ya los tiempos en que los Gobier- ¡Cómo resonaron en el parlamento inglés 
nos podían creer quo las instituciones, cons- las VOtes elocuentes do Jos ornd')l'es Jl1tlS 
tit.ucÍones i leyes se hahían hecho en su es- ¿ grandes del Jllllndo panl, ('ondenal' ','sta illi
elusivo henencio: éjuo f,l pueblo ()fa un es-¡quiclnrJ! 
cla\-o que tpnia '1 UI' gU<1rdar sumision abso- ~ ¡Cómo se lev<\ntaJ'oll ta'ltus lwmlJres ílus
luta a la autoridaJ. ~ tres par) condenar esa lei inic:na q 'It) tenia por 

l\ó, hoi tl~O(lmn~; dtra COP(·jpl1cia de lo qne)chy,to H,'e;'flt'l' d 11,111 al 1()~1¡'1' para dársdo 
es d gqbipJ'!\» 1'I'¡,llblic.!![I. Las <11H"l'id.lllps 'ni J'ívo! 
deben pUnenH\ al S('ITi(',il) dd pueblo, nmn-I N¡-¡cla lnas inten~sante que la discusion a 
teni?mdose siempre dentro de las loyes i el que dió lugar en Inglaterra la abolicion de 
pueblo dentro de su esfera, acatando las l'e80- esta lei. 
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Mis honorables colrga.:; conocen, sin duda, ~ lei a una clase de jentes que se llaman~ ~~~
uno de los libros mas COluplf'tos de BH/:irint,! snmiclo]'('s en fayor de otros que se denomi
dedicado a esta materia. Se llama Co/Jden i la· nan productores, los que se han adueJ'íado 
Liga. del suelo i que tienen el privilejio de produ-

Es todo un volúmen destinado a hrtcrr la eir valiéndose de la tierra, dA] eapital, de las 
historia de esta campaila monnmental qne en maquinarias e instrumentos de toda órden; los 
diez ailos logró cclebrar doscientos meetings q[W han ido n~dueiendo al obrero a la condi
en Inglaterra i llevar una mayoría a lD (";\m:1·· ¡ c . .ion de asalarirtdEJ, que en h época moderna 
ra de los Comunes. ¡ equivale a un pstado peor que el de los es-

Tocó a Roberto reel, J\JilllStro a la SilZOl1,) claYOS, porque éstos recibian mucha mas pro-
la derogacion dol impuesto. ¡ teceion i muchos mas favores de sus patrones, 

Decía el ilustre Cobden en la sesion de :24 ¡¡mestos qUI) éstos se encargaban de vestirlos 
de febrero de 1842: ¡ j alimentarlos j de satisfacer sus necesidades 

"La cuestion, sencillamente, es: hasta dOIl-) mas premiosas. 
de es justo, honrado i factible qne se im-! Pero hoi, en los tiempos mOllemos, el pro
ponga algun tributo, sea cual fuere, so bl"e el \ l()~ario adnal, el asalariado, el dia que no tra
pan del pueblo.[<~sta es una cnestion (llW 11'- í baja no come, porque el ahorro In es imposi
nemos que decidir; i cuando oí al mni hOllO-¡hle a causa de que a medida que las necesi
rpble Baron seliOl' H.obert: P('('~ cspresar h)~j (bd¡,s de l~t yida aUll1(Jnt~n su reml1Heracion 
a menudo la profunda sllnl'atJa CpH~ cspcn- Le recluce; 1 a est'C' desgraclt,do, ::l ese abando
mentaba por las dasps trabtjadoJas, yo esp(~- na(lo dA la suerte se le impone 11na eontribu
raba que no hubiese conc.lnido su últimu dis- cion odiosa piH"a fayo!"ecpr a los ricos. 
curso sin hacer una peqneúa considpracio)) J1Jn este terreno de moralidad i de justicia 
del caso de los trabajadores con respeeto a gUÍOl'O colocar este debate. N o entraré a cal
este asunto. Yo me aventuraré a llamar la enJal' si es efectivo que el impuesto alcanza 
atencion de la Comision sobre la cuestion solo a cinco centavos por kilo de carne, como 
del impuesto del pan, como relar:ionado con Jo ha sostenido el honorable Diputado por 
las clases trabajadoras, como gravamen subre1\felipilla. 
los salarios, i acndo a vosotros todos para El señor tNCINA. -Haga el cálculo Su 
que os reunais conmigo en un terreno neutnd Seiloda; es su deber hacerlo, para tratar esta 
miéntras discutamos los interesps de ese ])11>:'- cuestiono 
blo trabajador que no tiene reprcsentantes en I~¡ serlor CON0HA (don :Malaqulas).-Xo 
esta Cámara. Como del otro lado oigo tantas lo haré, selior Diputado; no es ese nI terreno 
i tan fuertes espresiones de simpatía, yo laR nn que se dAbe plantear este debate. Es el 
llamo para que den una prueba práctica ele campo de la justicia en el que debemos en
la existencia de esa simpatía hacia el pueblo contrarnos; i yo pregunto a la Cámara ihai 
mísero i trabajador, i no dejarlo hasta que jusuicia, hai derecho püra imponer a los po
esté reducido a ese estado en que solo puede bres un gravamen a fin de favorecer a los 
recibir los beneficios de nuestra lejislacion en ricos? 
la abyecta condicion del pauperismo". :E~l señor ENCINA.-Convénzanos Su Se-

Aquí podria decir yo dirijiéndome a los iloría con hechos, con argumentos i no con 
bancos del frente i al propio selior Hnneeus declamaciones. Si Su SeClOrÍa nos convence 
que ha presentado proyectos tendentes a be- lo acompañaremos gustosos fin sus p'op6sitos. 
neficiar las clases trabajadoras: ya que habcis :FJl seüor CONCHA (don Malaqnías).--Pa
manifestado simpatías por la clase obrera; ya ciencia, honorable Diputado; tenga Su Seño
que habeis presentado el proyecto de desean- ría paciencia. 
so dominical i algunos otros relacionados con Si yo declamo es porque me llena de indig
las clases trabajadoras; ya que mas de una nacion un procedimiento semejante; porque 
vez habeis levantado la voz en favor del so- veo que la dase alta, que debia ser la prime
cialismo cristiano i de los que form~n la clase ra en tender una mano caritativa i jenerosa a 
de los indijentes, acompañadme ahora a votar los que viven en la desolacion i la miseria, 
la derogacion del impuesto inicuo; pasad por se vale de sus influencias para dictar la lei en 
encima de todas las cosas para no contemplar su propio provecho i fin perjuicio de los des
sino los altos intereses de la justicia; para validos. 
contemplar con vuestro cor8zon libre de in- < Pero, s~üor Presid.ente, no es ¡,straño que 
tenciones, de prej nicios i dí' todo il1tcref1 que \ esto ocurra entre no)' ~tros, pues como lo decia 
no sea el de la nacion, para contemplar, digo, ~ un gran pensador 011 el parlamento inglés, 
est,¡:!, 0up ·stion rlfl 1)"Q t,tihul .. ilUpUCflto por la ~ ¡;n$ndo Ufi}). d!\,~p í'\()(',ia,l determ.jw:vl", fj,dquierf' 
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el poder ele imponer las leyes, dicta solo indignacion que se apoderó del pueblo ingles 
aquellas Cl11t~ ,·an E'n Sll oro\-echo, i esto por- cuando fué a,probado el impuesto sobre los 
1ue los hOlll bl'e,;. aun ~u[!onjéndolm; bllenos cerealer:;: 
i desintem::iadus, sufren una t~specie du auto- "Por esto sucedió que, cHanclo la lei fué 
sujestion qU\\ lor:; hace creer d\., buena fe que aprobada, vuestra Cúmam fuo', rodeada por el 
lo aue los favol'('·ce e,;pe,ülmente favorece excitado populadlO de Lóndres, i os visteis 
tambien a b narioll, consideran que lo que obligados a mantener fuera de "UE'stms puer
les afecta e interes<l, afecta (' interesa, en la tas con las puntas de las bayonetas, a un pueblo 
misma forma a tudos sus conciudadanos. irritado. A la aprobacion 11" esa lei siguió el ase-

'l'anto da que el grayámen sea de un peso sinato. Sí;yo loJJamo asesinatu. pues nnjurado 
o de un décimo de centayo pOl' qllilógramo. de inlorrnacion envió un dictámen de asesinato 
El espíritu (le jl1sticia que deue inspirar yolnntario contra los soldados. Los disturbios 
nuestras resolul'ioues, debe in,] llcirL.os a acep- no se limitaron a Lóncll'es; pero por el norte de 
tal' la derogaC'ion ,le este impuesto que bene- Inglaterra, desd(~ elaCJo 1815alaíio 1819, cuan
fieia a los ri,'OS a costa de los pobres, de los dotuvolugal'elgranmeetingen "P)ter's-field", 
que son realmente dignos del amparo de la no habianunea Hn me,.¡ting en el que no se os
socied_ld i de la lei. tentasen estandart0s con inscripciones de 

De tal manera ha impresionado al pueblo "¡Fuera la lei de granos.'" Xo habia error en 
ingles la injusticia de los impuestos sobre las la opinion de la multitud sobre ese asunto. 
materia5 de primera necesidad, que cuando el :::3iempre fué comprendido por ella, X o dejeis 
gran político mister Chambcrlain se embarcó qne impongan, honorables señores, que hai 
en la campaña de gril yar la importacion de las ningLll1 error en el espíritu dE; las clases obre
carnes de ~~sl(\dos Unidos, Aljentina i nusia, ras sobre este principio jeneraL" 
todo el pueblu "stm'() contra él i se ,i(') en la Si, pues, los resultados de estas tentativas 
necesidad de ,it',íal' d Gobierno. Los Illune- son eonocidos, i mis honorables colegas han 
rosm; i e!OC:Uí'llh'S cli.,cunws ele' ese g!'Htl es- [Jodid,) leel· lo que ocurrió en el caso citado, 
tadista nada yalillrOn [Jara cambiar los l'Ulll- en que el pueblo llegó hasta rodear el Parla
bos de 1,1 llpinion púLliea; i es preciso que se iúento i hacer necesario el empleo de la fUtI'
tenga tod" vía present<o que no se trataba 0n- 7:a, ¿cómo han podido le'iantar su voz aquí 
tónces de pri\·al' al pHeb10 de un artículo de par<t protestar contra los sucesos de octubre 
primera necesidad, sino de crear Ull .2u{lucrein del año pasado, pro' ocados por una lei que 
entre la metrópoli inglesa i sus importantes i envuelve el hambre para los hogares pobres? 
progresistas colonias. Yo no aplaudo esta actitud del pueblo, ni sus 

Con el propósito de estimuh),r la procluccion desmanes, pero me esplico su desespera::-ion 
de los artículos alimenticius en la Australia, cuando han visto que no pueden proporcionar 
en el Canadá, en la India, para que los en via- el alimento a sus familias hambrientas i desnu
ran a InglatelTa en cambio de los productos das, que no pueden nutrirse ni desarrollarse. 
manufacturadus de éHta, propuso tIr. Cham Cu;mta fué su amargura i su indignacion 
berlain un illlpue,;to dl' dos centavos, Clue fllé se echa de ver en la primera ocasion en que 
rechazado i prollu.io su caida. llenos de despecho i rle furor se entregaron a 

Pues bien, serlur Prcúdente, si no apl'oYe- sus venganzasl 
chamos ('u calH:za ajena e..,tas lecciones tan Así proceden las mnltitudes, pero los hom
elocuentes tle la eSl't'l'.iencia, ¿para cuándo bres tranquilos, )os Jejisladol'es, deben com
los lejisladon"~ j (louierno chilenos se resel'- prender que el lJueblo tiene 1'a,,;on cuando 
van su prudencJit lJCll'a t)Vital' los doloroso,.; defiende el bienestar de sus propios hogares' 
estallidos que producen estas injusticias 1'11 Si en Inglab'lT<l como en Chile ha corrido 
las masas populares en que malhadadas leyes la sangro del pueblo en defensa de su sub
se traducen? sistencia, es porque ninguna constitucion pue-

Otro impuesto igualmente odioso, señor de privarlos del derecho de alimentarse, im
Presidente, os el que grava la internacion de pidiendo contribucionp,s en beneficio ele los 
los granos. que hace que la harina valga dos chpitales que se dedican a psta o a, otra lll

pesos mas el quintal; otro tanto puede decirse dllstria. 
de la grasa, el sebo, el ají i h,Lsta de la saL 1 para que se vea qlle la similitud ele los 
que tarubien est~ gravada con del'er;h,JS de ea _ .):,: d,- 11lglc.tt'JT,( 1 eh",' \'" lllas cumpleta 
internacion. ~ ,él Jl, " "1 el i '><.'" c"te 00',) ! ,anafo del di"cul'sO 

En otrO ')[,':ra±o a" h 01:"'<{ (1 CttC:' ten!!'..!" L" ~ (le.' ¡';'J ":cU: L 

" " _ .J" ( _. ,_ . 
mano, encuent.ro lOb terlUlllOS en Lllle OGJln; "::-::::'ÚU,f!.:i. ([;:';:;lü '¡Ác()1i~'! :!!la i)oula~loIl tan 
déscribia a.nt~ la Cámara de los Comul1f,r, la l, yatiLa como la tJmpleada el1 las fábricas, co-
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rreis el riesgo de estropear no solo la parte~ H::l señor COX MENDEZ.-¿En qué siglo, 
física del hombre, sino la intelectual tambitln.¡SflJiOr Diputado'? 
No es de los miserables Je quien pueden E~i selior CONCHA (don. Malaquías).--En 
emanar grandes cosas; no es un r1ll'blo que la época de Jorje lI. 
solo se mantiene con patatas el que nnnca El señor COX MFNDEZ. - ¿En el si
tuvo en el mundo el primer puesto en el ar- glo III de la era cristiana'? 
te o en las armas, en industria o en comercio. El señnr CO~CHA (don lIIalaquías).-No 
Si quereis que vuestro pueblo se'.' vÍrtuosll i fe- sé bien la fecha, seÍior Diputado. 
liz, teneis que cuidar de qur esté bien mante- l~l seiior COX :il'U.JN 1 lEZ.-En el siglo IU 
nido.E;ntónces, en el supuesto de que los fabri- no estaban formadas aun las naciones euro
cantes quieren reducir los jornales, i un el su- peas. 
puesto de que la lei de granos sostiene el va- El señor CONCHA (don Malaquías).--Me 
101' de los jornales, vamos a aprobar una lei refiero a la época mas antigua de Inglaterra; 
para un impuesto sobre el pan de la clase la- a la ép00a en que deeayú el poder comercial 
boriosa i meritoria". de las ciudades italianas i pasó a las ciudades 

1 miéntras al pueblo chil~no le exijimos de Flandes. 
ene:jía para el trabajo i nos levantamos eu, El señor COX ME}'DEZ.-Entónces en el 
contra n.e su embriaguez, diciendo que haep, I siglo XV o XVI. 
san lúnes i san mártes, i que trabaja solo euaj El seÍior CONCHA (don Ma.laquias).--I<Jn
tro dias a la semana, miéntras le relJl'ocha- tónees he dicho siglo tercero por decir Enri
mas los vicios en que le dejamos (aer, nos que lII. 
~ncargamos de hambreado i de quitarle las Continúa diciendo el ilustre orador que he 
fuerzas para el trabajo. venido citando, a prOpÓSIto de la deJenera-

Como dice el autor a que acabo de dar loc- cion que produeen en la enerjía de Unlt raza. 
tura, no ha sido nunca el primer pueblo en la los impuestos que vienen a encarecerle los 
guerra ni en el trabajo el que se alimenta de alimentos: 
hierbas, patatas o pescado, cojido en harcas al "Vosotros poneis tributo a los huesos i a 
traves de las olas, como se ha propuesto en los músculos de nuestro pt:eblo. Poneis un 
esta Cámara que lo haga el pusblo chileno, Joble peso sobre sus espaldas, i entónces an
como si bastara lanzarse al mar para encon- dais al rededor suyo i les decís que sosten
trar los peces a millares, reproduciéndose la gan una carrera con Prancia i con Alemania. 
leyenda del pescador bíblico, a quien le bas- Yo os preguntaria, con Mr. Deacon Hume, 
taba echar la red para cojerlos a miles. de quien ya se h", hecho mencion en esta 

El señor COX MEND E;Z.-Yo aludí al pue- Cámara: 
blo japones, señor Diputado, diciendo que se "¿A quién pertenecen las enerjías del pue
alimentaba de pescado, porque se presentó la blo británico'? ¿Son de ellos o de vosotros~ 
oportunidad; sin d¡trle por e'!>to a mi recuerdo ¿Creüis que estas enerjías les fueron dadas al 
el carácter de argumento en contra de las pueblo ingles para que tuvieran que luchar 
ideas de Su Señoría. por la existencia, miéntras que les quitais la. 

El señor CONCHA (don Malaquias).-·Es- mitad de lo que ganan? ¿Es esto hacer justi. 
toi de acuerdo con el señor Diputado: no cia al "corredor atrevido"? ¡Qué, no tratais así 
creo que Su Señoría haya dicho eso -como un a vuestros caballosl Dais a vuestro ganado el 
argumento en favor del impuestc al ganado, alimento i el descanso en proporc'ion a su 
porque en el Japon se es plica que el pescado trabajo; pero los hombres, actualmente en In. 
sea la base de alimentacion, como en N orue- glaterra, están ahora peor tratados". 
ga, por ser esos paises pobres i áridos; pero 1 esto que decia Cobden. refirii:ndose al 
no creo que Su :--'eñoría piense que otro tanto pueblo ingles, podemos repetirlo ventajosa-
se puede hacer en Chile, que es un pais es- mente en nuestro pais: los hombres están 
tenso i feraz que puede alimentar sobrada- tratados en peores condiciones que los ca-
mente a su poblacion. ballos! 

El arte de salar el arenque era tan pocc> co- El señor CONCHA (yice-Presidente).
llocido en el siglo III que los holandeses Habiendo llegado la hora, quedará con la pa
que hacjan de ello una gran rama de C0mer- labra el honorable Diputado por Concepcion. 
cio, estimularon los celos del gobierno ingles, Se levanta la sesion. 
que les declaró la guerra i echó al fCllido del Se levantó la sesion. 
mar dos bajeles holandeSeS, i llamó a sus 
costas pescadores holandeses jJara apodelal"- 1\1. E. CERDA, 

se de esta. ra.ma de la industria. ~ .jefe de-la R.escllion. 


